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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 21 de mayo de 1943 por la que se .isjpm'* pase 
a prestar sus servicios, en comisión, a la Fiscalía Su
perior de Tasas don Gaspar Amaro Sánchez.—Pági
na 4963.

Otra de 21 de mayo de 1943 por la que se con trina en 
la comisión qüe le íué conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a don José Martínez Guijarro.—Pági
na 4963.

MINISTERIO DEL EJERCITO

pensiones (Personal civil).—Orden de 22 tle m'aízo de 
1943 pór la que se declara con derecho a pensión a don 
Aurelio Lucas Benito y otros.—Páginas 4963 a 4982.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 20 de mayo de 1943 por la que se concede la 
excedencia voluntaria, por tiempo no menor de Nun 
año, a don Miguel Sarrato Charles, Oficial de Admi- 
nisti aéión de primera clase de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza.—Página 4982.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 21 de mayo de 1943 por la que'se señalan los 
precios de ia hijuela para el año 1943.—Página 4982.

Otra de 14 de mayo de 1943 por la que se resuelve de
jar sin efecto la sepa; ación de¡ servicio del AuxU'ar de 
Administración civil de este Ministerio don réHx Guar- 
diola Pastor, readmitiéndole de nuevo al servicio del 
Estado.—Página 4982.

Otra de 14. de may0 de 1943 por la que se separa defi
nitivamente del Escalafón del Cuerpo de ingenieros 
Agrónomos a don Manuel González de Castejón y En
trala.—Página 4982. **

Orden de 19 de mayo de 1943 pon la que se conoede lioen-3 
cia por haber entrado en el octavo mes de embarazo, 
al Auxilian de este Ministerio doña Federica González 
García.—Página 4962.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 10 de abril de 1943 por la que se ratifican las 
Ordenes por las que fueron resueltos los expedientes 
de depuración de ios señores que se indican.—Pág. 4963.

Otra de 15 de abril de 1943 por la que se nombra, con 
carácter provisional, Director de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Don Benito a don Fernando de Peralta 
Lozano.-^Págima 4983.

Otra de 15 de abril de 194S por la que se nombra, con 
carácter provisional, Presidente dei Patronato Local de 
Formación profesional de Don Benito a don Javier Ro
dríguez López.—Página 4983.

Otra de 17 de abril de 1943 por la que se modifica el 
Patronato del Monasterio de Poblet (Tarragona) .—Pá
ginas 4983 y 4984.

‘Otra de 1 de mayo de 1943 por la que se concede a do
ña María del Carmen Ugadde Pardo el reingreso al ser
vicio activo en el Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos.—Página

Otra de 7 de mayo de 1943 por la< que s<e anuncian a 
concurso previo de traslado la cátedra ce «Química 
técnica» de* la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Sevilla.—Página 4984.

Otva de 7 de mayo de 1643 por Ja q-ue se convoca con
curso previo de traslado para proveer las cátedras de 
«Patología Médica (primero)» de la Facultad de Medi
cina de Santiago y-la de «Dermatología y Sifiliografía»> 
de la de Valencia.—Página 4984. ,

Otra de 7 de mayo de 1943 por la que se anuncian a com
z curso previo de traslado las cátedras de «Lengua y 

Literatura españolas^ de las Facultades de Filosofía y 
Letras de las Universidades de La Laguna y Granada. 
Página 4984,



P á g i n a  4 9 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 m a y o  1 9 4 3

Orden de 7 de mayo de 1943 por la que se rectifica la de 
30 de marzo ultimo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 de abrü) y se elevan a definitivo^ los as
censos otorgados a Maestros y Maestras Nacionales de 
Primera Enseñanza en vacantes de sueldo producidas 
durante los mesies de enero y febrero del corriente año. 
Páginas 4984 a 4989. •

Otra de 11 de mayo de 1943 por la que se otorgan los 
ascensos correspondientes a las vacantes de sueld^ pro
ducidas durante el mes de marzo a los Maestros y 
Maestras Nacionales de Primera Enseñanza.—Páginas 
4989 a 4992.

Otra de 13 de mayo de 1943 por la que se clasifica como 
- benéfico-docente, privada, y nombrándole Patronato a 

la Fundación establecida en Vil-lema (Alicante, por 
é doña Dolores Aynat Mergelina y que. se denominará 

«Colegio de ̂ Nuestra Señora de los Dolores».—Páginas 
‘ 4992 y 4993.
Otra de 13 de mayo de 1943 por la que se clasifica como 

benéfico-docente, de carácter particular, con sus demás 
pronunciamiento^ reglamentarios, la Fundación insti
tuida en Cabra (Córdoba) por don Pedro Pedros i Gar
cía, bajo el título de «Escuelas dei Ave María».—Pági
nas 4993 y 4994.

Otra de 13 de mayo de 1943 por la que se dispone la de- 
' volución de la fianza depositada por don Amafio Mo
reno Díaz como Habilitado de tos Maestros nacionales 

• de las localidades que se mencionan.—Página 4994. 
Otra de 13 de mayo de 1943 por la que se aprueba la 

rescisión de la contrata de lasi obras con destino a Es
cuelas graduadas en Daimiel (Ciudad Real)* calle de 
la Dehesa.—Páginas 4994 y 4995.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 10 de mayo de 1943 por la que se impone la 
. sanción que Se determina al Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos don Juan Mon
tañés Pascual.—Página 4995.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 12 de mayo de 1943 por la que se declara vincu
lada a don Honorio Olmedo Valera, de Falencia, la 
casa barata número 3, tipo A, dél proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «El Hogar de Fun
cionarios. de la Policía Gubernativa de Palencia» seña
lada con el número 1 de la calle de Los Héroes do Ba
leares, antes Nicolás Salmerón, de dicha ciudad.— Pági- 
gina 4995.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad —Trans
cribiendo relación de vacantes de Inspectores farma
céuticos municipales que se anuncian para su previsión 
en propiedad,, de acuerdo con lo dispuesto en ’a Orden 
de 10 de abril de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 14 del mismo).-—Página 4996.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Convocando concurso previo de 
traslado paia proveer la cátedra de «Química técnica» 
de la Facuitad de Ciencias de la Universidad de Sevi
lla.—Página 4997.

Anunciando a concurso previo de trasjlado las cátedras 
de «Lengua y Literatura españolas» #de las Faculta
des de Filosofía y Letras de las Universidades de La La
guna y Granada.—Página 4997.

Convocando concurso previo de'traslado para proveer las 
cá te la s  de «Patología Médica (primero)» de ia Facul
tad de Medicina de Santiago y la de «Dermatología y 
Sifiliografía», de la de Valencia.—Página 4997.

Dirección General de Primera Enseñanza.—Disponiendo 
se publique la relación de Inspectores propietarios, ac
tivos y excedentes, en 15 de abril de 1943, con expresión 
de la categoría a que pertenecen.—Páginas 4997 a 5000.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1921 a 1928.
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 21 de mayo de 1943 por
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas don Gaspar Ama
ro Sánchez.

Excmos. Sres.: A pro-puesta de¡ Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, articulo 22 del Re
glamento Provisional dictado para su 
apli<%ión y aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Gaspar Amaro Sán
chez, Oficial de tercera clase dei Cuer
po de Prisiones con destino en la Pro
vincia] de Teruel, pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas, continuando per
cibiendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a W .  EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

Madrid, 21 de mayo de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 21 de mayo de 1943 por
la que se confirma en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas a don José Martí
nez Guijarro.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto 4en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, articulo 22 del Re
glamento Provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que le fué 
conferida en La Fiscalía Superior de 
Tasas a don José Martínez Guijarro, 
funcionario perteneciente ai Cuerpo 
General de Hacienda, recientemente 
destinado a la Delegación de Hacien
da de Bilbao, continuando percibiendo 
sus haberes en la forma que ha ve
nido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. pana su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

Madrid, 21 de mayo de 1943—  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M ILITAR

Pensiones (Personal Civil)

ORDEN de 22 de marzo de 1943 por 
la que se declara con derecho a 
pensión a don Aurelio Lucas Beni
to y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
esie Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de Pen
siones de Guerra), en virtud de las fa
cultades que le confieren las Leyes de 
13 de enero de 1904, 5 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo) y 
Decreto de 12 de julio de 1940 («D ia
rio Oficial» núm. 16ó), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que em
pieza con don Aurelio Lucas Benito y 
termina con doña Heliodora Jurado 
Navarrete, cuyos haberes pasivc^ se 
les satisfarán en la forma que se ex
presa en dicha relación, mientras con
serven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1943.—El 

General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr. ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
l Unidad a que per- 
i tenecian los cau- 
| santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Aurelio Lucas Beniio ................ , .......
D .a Saturia Rojo Olalla .............................

D. Santiago Lanquín Cantán ............
D .a Concepción Cruz Piñar .....................

D . Ventura Bagues Nasarre de Letosa 
D .a Dolores Biavo Bacaiccoa ................

D. Ellas Cabezón Olmo ........................
D .a Eusebia Villegas Gómez ....................

D. Zotitco Lanciego Alvarez ................
D .a Antonina Antoñana Díaz ................

D. Vicente Bonet Santonche .............
D .a Dolores Sánchez Rodríguez .......... . j

D. Antonio Oroz Goñi .............................

D. Leandro Carreño Luengo ................
D .a Micaela Centeno Méndez ................

D. Santos Tolosa Sánchez ....... v. . . . . . . .
D .a Angela Fraca Aznar .........................

D. Pedro Casal Gómez .............................
D .a Josefa Vasco López ................... ;...

D. Gabriel Miqueleiz Elarre ................
D .a Felipa Arbe Elarre .............................

D. León Marcos Losada ................
D .a Teresa Sánchez Sánchez ................

D. Francisco Lóoez Acereda ................
D .a Marcelina Antoñanzas Berm ejo...

D. Francisco Urreaga Estanga ............
D .a Angela Jáurregui Cía ................-........ 1

D. Saturnino Luauín Yoldi ................
D .a María Gálvez Calvo .............................

D. Aurelio López Martínez .....................
D .a Agueda San Gil Bonedo ...... .........

D. Sebastián Casado Fernández 
D a  Felipa Fernández Rueda ............. *.

D. Francisco Tavera R odrígu ez...............
D .a Valentina Hernández Hernández.

D. José Castro Silva .................................
D .a María Fero Meijide .......... ..............

O. Manuel Castillo Díaz ...................... . |
D a  Rosalía M artín Padrón . . . . . . . . . . . . . . .  j

Padres

Idem .......... .

Idem . . .v . . .

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Padre .......

Padres .......

Idem ............

Idem ............ i

Idem ............

Idem ............

Tdem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............'

Idem ......... .

Idem .4.í7í . . .  •

Infantería 7 .........

Legión .......................

Infantería ...............

Infantería 29

FET. N. S. Valva- 
ñera .......................

Montaña 5 .......

Infantería 18 , ...

Infantería 19 .......

Infantería 29 .......

Idem ..........................

Regulares 5 ............

P Artillería 7.......

Infantería 2 .........

M ontaña 5 . . . .......

Arapiles 7 .............

Infantería 23

Infantería 25 .......

Infantería 27 ...r.. 

Infantería 29 t.t... 

infantería 38 .......

Teniente D. Herminio Lucas Rojo .....................

Teniente D. Juan Lanquín Cruz ...........................

Alférez D. Carlos Eagues Bravo ...........................

Alférez D. Emiliano Cabezón Villegas ..................

Alférez D. Andrés Lanciego A n to ñ a ^  ..............

Sargento D. José Bonet Sánchez ...........................

Sargento D. José Oroz Goñi ....................... ...........

Sargento D. José Carreño Centeno .....................

Sargento D. Ignacio Tolosa Fraca ...........................

Sargento D. Indalecio Casal Vasco .........

Sargento D. Nicolás Miqueleiz Arbe ...».................

Ajustador D. Santos Marcos Sánchez ...................

Cabo Casimiro López Antoñanzas .............................

Cabo José María Urréaga Jáuregui ...................... .

Cabo Felipe Luquín Gálvez ............ ........... . . . . . . . .......

Cabo Pedro López San Gil ...... ......

Cabo Manuel Casado Fernández . . . . . . . . .7. . .~ . .....

Cabo Pedro Tavera Hernández ..................

Cabo Carlos Castro Fero ...... ........t .. .77.r^r..r.

Cabo Manuel Castillo Martín ...................... .
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QU E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
 I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

 

Pueblo Provincia

7.500,00 Burgos ............. La Revilla ............ Burgos ......

7.500,00 Madrid ............. Madrid .................. Madrid .......

5.000,00 Barcelona ........ Barcelona ............. Barcelona ...

5.000,00 Patencia .......... La Puebla ...... ...... Palencia ,..

5.000,00 Logroño ............ Viana ...... ............. Logroño ......

4.500,00 Cartagena ......... Cartagena ............ Murcia ......

4.500,00 Navarra ........... Alzuza ................... Navarra .....

 4.500,00 Huesca ............. Canfranc ............. Huesca ......

4.500,00
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem- 
b r e  de 1942 
Í«D. o .»  nú
mero 264).

Zaragoza .......... Alberite S. Juan... Zaragoza ....

4.500,00 La Cor uña La Coruña ......... La Coruña..

4.500,00
(1) 24 noviembre 1942

Navarra ........... Esparza de Salazar Navarra ...
3

4.500,00 Salamanca ••• Yecla de Yeltes... Salamanca...

2.160,00 Logroño ...... . Calahorra ............. Logroño

2.160,00 Navarra ........... Saraeate .............. Navarra ....

2.160,00 Idem ................. Estella ..i............... Idem ...........

2.160,00 Idem ............. . Lerln ..................... Idem ...........

2.160,00 Zamora............. Villaferrueña ....... Zamora ,, .

2.160.00 Salamanca ...... Macotera ............. Salamanca...

2.160,00 La Ooruña La Coruña ........... La Coruña..

2.160,00 Tenerife............ Candelaria ........... Tenerife ,
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Breijo Luaces ....................
D.a Matilde Freire Garrote ...............

D. Celedonio Martínez Migue .........
D.a María Hernández Jiménez ..........

D. Epifanio Julio Tañiñe Callejas ... 
D.a Martina Osés Orduña ................

D. Francisco Valdivia Sánchez 
D.a Francisca Regordán Racero

D. Miguel del Campo Nieva ........ ....
D.a Genoveva Pérez Sáez ....................

D. Inocente López Leza .................
D.a Josefa Eguilar Crespo .................

D. Antonio Ujúe Garasa ....................
D.a Francisca Garasa Abinzano ..........

D. Gerardo Conde Miguel .................
D.a Amelia Martínez Lera .................

D. Manuel Cruz Fariñas ....................
D.a Juana Varela García ............. ......

D. José López de la Calle .................
D.a Isabel García Luis ............... *.......

D. Ricardo Rellón Arda ............. .-.....
D.a Manuela Arda López .....................

D. Isidoro Lavilla Marco .................
D.a Cecilia Irujo Gómez ....................

D. Aniceto Prior Hernández .............
D.a Agapita Vélez Olive .......................

D. Teodoro Cerujo Cornejo .............
D.a Dolores Gonzalo Mateo .................

D. Eulogio Urra Valerdi ....................
D.a María Sanz Otamendi ...............

D. Francisco Zu-be't Zamamde ...;.....
D.a Juliana Saigos Labiano .............

D. Máximo Urtasún Reclusa .............
D.a Severiana Andrés Ruiz .................

D. José Fernández Ríos ....................
D.a Manuela Vázquez Castro .............

D. Andrés Larralde Lirdániz .............
D.a Juana Eliragoyen Salvarrea ......

D. José Benito Germán -....................
D.a Protasia Tirado Marín ......

D. Marcelino Casanova Marqueta ... 
D.a Vicenta Barrao Corral ........ i......

Padres ,

Idem ...........

Idem ...........

Idem ......

Idem ..¿.7..... 

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem .........

Idem ...........

Idem .........

Idem .........

Idem ...........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Infantería 40 

Tercio Alcázar ... 

FET. Montejurra.. 

F. E. T. Cádiz ... 

F. E. T. Navarra.

Idem .....................

Idem ....................

Caballería 6 ..........

Artillería 2 .........

Artillería 13 ..........

Cazadores 3 .........

Montaña 5 ...........

Flandes 5 .:...........

Cazadores 6 .........

Idem .....................

Montaña 7 .........

Infantería 7 ........
F. E. T. Navarra.

Cazadores 8 .........

Montaña 8 .........
F. E. T. T.° Lácar

Infantería 17 ......

Infantería 18

Cabo Antonio Breijo Freire ...............................

Cabo Francisco Martínez Hernández .............

Cabo Fernando Tañiñe Osés .................... ......

Cabo Antonio Valdivia Regordán .....

Cabo Jo6é Manuel del Campo Pérez .............

Cabo Antonio López Eguilar ......... *................

Cabo Félix Ujúe Garasa ................................. i....

Cabo Severiano Conde Martínez ..................

Cabo José Cruz Varela .......................... ..........

Cabo Vicente López García ................................

Soldado Demetrio Bellón Arda ........................,

Soldado Germán Lavilla Irujo ........................

Soldado Máximo Prior Vélez ............. ...............

Soldado Vicente Berujo González ............. ........

Soldado Miguel Urra Sanz ......•......................

Soldado Teodoro Zubet Saigos ........................ ;

Soldado Juan Urtasún Andrés .........................
Falangista Sabino Urtasún Andrés .....«•...........

Soldado Manuel Fernández Vázquez ..................

Soldado Francisco Javier Larralde Eliragoyen . 
Falangista Julián Larralde Eliragoyen ......... .

Soldado Antonio Benito Tirado ................... .

Soldado José Casanova Barrao .........................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.160,0Ü

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160.00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160.00

795y50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

795.50

(i)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

La Coruña 

Logroño ...........

Navarra ............

Cádiz .......... ..

Logroño ............

Navarra ............

Idem ..................

Palencia ...........

La Coruña ......

Salamanca ......

La Coruña ......

Navarra .........

Logroño ...... ,....

Idem ..................

Navarra ............

Idem ......... .

La Coruña ......

Navarra ........

Zaragoza ........

Idem ......... .

Cerdido ..................

Agullar R. Alhama

Peralta ..................

Arcos Frontera ...

Cenicero ...... .........

AlLín ..... .................

Oliete ...... ..............

Villalcón .............

El Ferrol Caudillo,

Cristóbol ...............

Barallobre..............

Cascante ...............

Sto. Domingo Calz,

Grañán ..................

Zudaire Amescoa.. 

Valle de Goñi

Monreal ......... ......

Lausa (M esía).....

Arrayoz (Bazt&n)

Ariza .....................

Zaragoza ..............

La Coruña..

Logroño .....

Navarra ....

Cádiz ..........

Logroño .....

Navarra .....

Idem .........

, Palencia .....

, La. Coruña,. 

Salamanca... 

La Coruña...

, Navarra ....

, Logroño .....

, Idem ..........

, Navarra ....

, Idem ...........

. Idem ......... .

. La Coruña,.

. Navarra .....

, Zaragoza .... 

. Idem ........

3



P á g i n a  4 9 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . José Becerril Lázaro .......................
D .;i Leona Embid S an juán  ...................
D . Ju a n  C arbajo Calvo ..............*........

Padres In fan te ría  18 Soldado Francisco Becerril Embid ......................

Soldado Felipe C arbajo Mielgo ...........................D .a Rosa Mielgo Mielgo ........................
D . Jacin to  Gil Sanz ............................... Idem  ......... Soldado Ju a n  Gil Vacas ...................... ........................D .a Francisca Vacas Sanz . .. .. . .. . .......
D . José L izarraga Goñi .................... . Idem Soldado Pedro L izárraga G alarza ..........................D .a Josefa G alarza L arraza ...................
D . M ariano Calvo G arcía ................... Idem  ........... In fan te ría  19 ........ Soldado F loren tino  Calvo Ayuso ..........................

Soldado Pedro C alabia Hernández ...................D . M anuel Calabia H ernández ...........
D .a Tom asa H ernández Re vicia ............
D . Isidro M edina Pastor ....................... Idem  ........... Idem  ........................ Soldado M áximo M edina G arcía ..........................

Soldado Felipe Noguerales R anz .......................D . Ju lián  Noguerales Berm ejo ..... .... Idem  ........... Idem  ......................D .a Engracia R anz de Miguel .............
D . C onrado Lázaro M artín  .................
D  a G uillerm ina Funes E steban Idem  ........... In fan te ría  20 ....... Soldado Pascual Lázaro Funes ...........................;

Soldado Ju an  Vallano G andul ....................................D. Domingo Vallano Vallano ...............
D .a M iguela G andul del Río ...............
D. Angel L uri R ibas ..... .........................
D .a Ju an a  M artínez Jim énez ...............
D. José Benuza Lavorralde ...............*p| n >»ío A nrnr̂  A vrAn/ín

Idem  . . . . . . . . . Idem  ...

Idem ........... In fan te ría  22 Soldado Soler Luri M artínez ....................

Soldado M artín  Benuza Aragón ...............................

Soldado San tiago L andívar N a v a r ro .....................

Soldado Filom eno M unilla M orentín  . . ; .............

Soldado Faustino  L usarre ta  E chevarría ...........

Idem  ........... in fan te r ía  23 .......U . IVIcllld, rilagUIl ril IUIIUaJ ......................
D. Luciano L andívar Ezquerro ........... Idem  ........... Idem  ........................D .a H iginia N avarro Bienzobas ...» .....
D. José M aría M unilla Romero ....... Idem  ........... Idem  ........................D .a R om ana M orentín  R am írez ...........
D. M artín  L usarre ta  G aldrúez ........... T/ÍATrtD.a Joaqu ina E chevarría I rib a rre n  ... 
D. Leandro López P uente ....................

íntrixi

Idem  ....... . Idem  ............................ Soldado Teodoro López V arona .................D .a A ntonia V aran i M artínez ...............
D. M artín  López del P orta l ............... Idem  ,-.7 ...... In fa n te ría  24 ........ Soldado Florencio López Argaiz ......................... .

Soldado Basilio M ardones M artínez .....................
D.a M aría Argaiz Alguacil ...................
D. Víctor M ardones F ernández Idem  ........... Idem  .....................................D .a P au la M artínez Ruiz ............... . . . . . :

D. P an ta leó n  López Ochoa ................... T /Ip t o Soldado Angel López Gómez ............... ............... .*D.a Dom inica Gómez Bartolom é ......
D. Prudencio Pérez Calvo ............ ......

l U v i l i  •»«•••••« 

T H p m T H p m Soldado B raulio Pérez Rebolledo ........................D a Teodora Rebolledo G allardo .............

T Ha t íi Tta íq  t i  f  A r f a Soldado Herm inio Lanseros M archán .......................D. M anuel Lanseros Losada ...............
D »  C risan ta  M archán  ....................... .. JLIlldJLI LCI i<X a v  #•*•••



N ú m . 1 4 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 9 6 9

pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión j

Dia Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

 
O

bs
er

va
ci

on
es

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
IV

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
i

1

(1)

Estatuto de Cla- 
Pasivas del 

Estado de 22 
d. octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

1

<

]

(

]

<

<

«
i
24 noviembre 1942 ^

í

]

]
y

]

]

3

1

1

J

1

2

Zaragoza ..........

Zam ora..............

Guadalajara .... 

Navarra ...........
l

Guadalajara ....

Navarra ..........

Guadalajara ....

Guadalajara ....

Zaragoza .....

Soria .......... ............

Navarra . . . 7 . . . . . . .

[dem ..................

[dem ..................

[dem ..................

[dem ..................

Logroño

[dem ..................

[dem ..................

[dem ...rr.,..r,.... 

?alenoia ...r...;..

Zamora...... .......

Sabiñán ..................

Barandilanés .......

Aicorlo ...................

Tarrano ............... .
i

Ujados ...................

Tudela ..... .............

Alanque ...... ..........

Atienza ..................

Zaragoza ...............

Velilla de Medina.

Az^gra ............................

Aguinaga ...........................

Marcilla ...............................

Lodosa ....................................

Useohi .......... ...........................

Tomantos ..........................

Tuúelilla . . . . . . . . . . . . .

Treviana . . . . . . . . . . r . .

Sto. Domingo CaJz,

Astudillo ...................... ..

Donadillo * ........................

Zaragoza ...

Z am ora......

Guadalajara 

Navarra .... 

Guadalajara 

Navarra ..... 

Guadalajara 

Guadalajara 

Zaragoza ....

Soria ............

Navarra ..... 

Idem ..........

Idem ............

Idem ............

Idem ..........

Logroño ... .t. 

Idem ...7.-.í... 

Idem

Idem ............

Palencia .....

Zamora

3

• i



P á g i n a  4 9 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Facundo Campos Bartolomé ....
D.a Teresa Montes Calvo .............. »...

D. Santiago Castañeda García .........
D.a Natividad Aparicio García .........

D. Vicente Lago Gutiérrez ................
D.a Carmen País Lago ...................

D. Clemente Vidal García ...............
D.a Trinidad García Tejedor ............

D. Agustín Ferreño López ................
D.a Josefa González Barral .... ...........

D. José Losada Rodríguez ..... ,........
D.& Dolores Amedo Brea ...................

D. José Uzal Sánchez ......................
D.a María Cañedo Villamisar .... .......

D. Urbano Márquez Da brío ............
D.a Feliciana Díaz Ponce ...................

D. Francisco Lana Tolosa ................
D.a Felicia Erdocia Gal'deano ...,........

D. Bernabé Tomás López Palacios ... 
D.a María Hernández Carrillos .........

D. Santiago Martín García ............
D.a Valentina Domínguez Sánchez ...

D. Luciano Urabayen Beruete .........
D.a Victoriana Preboste Olio ............

D. Francisco Mateo Lozano ............
D.0 Anunciación López Ruiz .... .•......

D. José Tainta Ugalde ......................
D.a Alejandra García Torrano .........

D. Pedro Valencia Martínez ......... .
D.a Trinidad Casi Estrada ................

D. Angel Tejedor Ramos ..;................
D.a Isidra Salvador Medina ................

D. Anselmo Pérez Jiménez ................
D.a Fidela Gomara Hernández .........

D. Gregorio Castel Alda ...................
D.a Petra Jiménez Calabia .....;.........

D. José Collado Agudo ............... ......
DA María Catalán Pablo ...................

D. Isidro García Puerta ...................
D.a Carmen Moya Martínez ......... ......

D. Félix Untoria Sancho ................
D.a Benita Grijalba Agustín ............

Padres ........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem

Idem .........

Idem

Idem .... ;...

Idem .........

Idem .........

Idem .......

Idem ......

Idem .........

Idem .........

ídem .........

ídem .........

Infantería 28 , ...

Idem ................... .

Infantería 29 

Infantería 29

Infantería 81 .....

Infantería 32 .....

Idem ....................

Infantería 33 , ...

Infantería 35 .....

Infantería 42 .....

División 107 .........

FET. T.° Abarzuza

Tercio Mola .........

Tercio Lácar .....

Tercio Las Nieves.

Tercio Mola .......

Tercio del Pilar ... 

F. E. T. Aragón ...

Idem ....................

Idem ....................

Idem ....................

Soldado José Campos Montes ........................

. Soldado Adrián Castañeda Aparicio ..............

, Soldado Manuel Lago País ............................

Soldado Angel Vidal García .............. .............

Soldado Jesús Ferreño González ..................

Soldado Francisco Losada Amedo .................

Soldado José María Uzal Cañedo ..................

Soldado Francisco Márquez Díaz ..................

Soldado Julio Lana Erdocia .........................

Soldado Aniceto López Hernández .................

Soldado Antonio Martín Domínguez ...........

Falangista Germán Urabayen Preboste ........

Falangista Luis Mateo López .........................

Falangista Julio Tainta García .....................

Falangista Bonifacio Valencia Casi ...............

Falangista Juan Tejedor Salvador .........

Falangista Martín Pérez Gómara ..................

Falangista Francisco Castel Jiménez ............

Falangista Fabián Collado Catalán .............

Falangista Isidro García Moya ................... ..
Falangista José García Moya ........................

Falangista Valentín Untoria Grijalba ...........



N ú m ,  1 4 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 9 7 1 

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Mllitai 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s 

Pueblo Provincia

795,50 Salamanca .......1
i
1 Viliariño Aires ....
i|

Salamanca...

795.50

795.50

i
Idem ......... '

1
Membribe Sierra.. 

La Coruña ........

Idem ..........

La Coruña ... La Coruña..

7 9 5 3

795.50

León ............... Bercianos Páramo. 

Mesfa ......................

León

La Coruña ....... La Coruña

795.50 Lugo ...... .... Gondramo ........... Lugo ...........

79 5 3 La Coruña ....... Cerceda .-................. La Coruña...

795,50
tí*

Huelva ......... Encinasola .......... Huelva ........

795,50,

7 9 5 3

7 9 5 3

7 9 5 3

i

Navarra ............ Aramendia .......... Navarra .....
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficiala nú
mero 264),

Toledo .............. Casarrubio Monte. 

Vilvestre ............

Toledo ........

CU 24 noviembre 1942 Salamanca ...... Salamanca 3

Navarra ............ Iru jo Navarra .....

7 9 5 3 Logroño .......... . Casal arreina - Logroño .....

7 9 5 3 , Navarra ......... , Mendigo^ría Navarra —

7 9 5 3  

7 9 5 3  . 

7 9 5 3  

7 9 5 3

Idem ......... ........ i Ge-novilla Idem ............•

Patencia ............ Carrión Patencia .. . .

Navarra ............ Cascante Navarra ......

Zaragoza ............ M a llén ................. Zaragoza ...

795.50

795.50
795.50

Zaragoza ............
V

Villalba de Perejil. 

Valencia ...............

Zaragoza ... 

:Valencia ....Valencia ........ .

795.50 Logroño ........u Vaigañón ............... Logroño .....



P á g i n a  4 9 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. Manuel Benesenes Pérez ......... ...
D.a Antonia Pala Romero ............ ...

D. Julián Reras Jadraque ...............
D a María de la Cruz Pinel Jadraque.

D. Zoilo Lacarra Lacarra ..........
D.a Blasa Mendoza Galán ✓...............

D. Félix Perales Braulio ...................
D.a Miguela Forcén Gil ..................

D. José Herrero Guzrnán ...................
D.a Antonia Sánchez Flórez ............

D. Mamés Baquedano Cabrerizo .....
D.a Carlota García Royo ...................

D. Faustino Martínez García .....
D.& María Lacuesta Madurga ............

D. Crescendo López Virto ..u.... 
D a María Izal Chueca ................... .

D. Francisco Lavega Tiaeo ......... .
D.a Vitoria Faldos Jiménez ............

D. Bartolofné Urroz Braso .... .
D.a María Olangua Salvador ......... .

D. José Zúñiga Pascual ...................
D.a Eustaquia Pascual Zabal ............

D. Severo Martínez. Baztán .....
D.a Juana Izco Armendáriz ................

D. Victoriano Urman Navarro a........
D.a Martina Ollovarren Caridad- .....

D. Atiilano Ullate Martínez ........ .
D.a Emiliana Martínez Martínez .....

D. Miguel Urr asta baso Astraín .........
D.a Gregoria Maniaín Garde ..;.........

D. Serafín Zarate Bolívar ............ .
D.a Luisa Merino Serrano ......... ;.....

D. Antonio Payo Hierro ...................
D.a Inés Pescador Boto ......................

D. Valeriano Toledano Agüero .........
D.a Balbina Esteban Marugán ........

D., Casimiro Castillo Arana .............
D.a Gregoria Berránondo Martínez ...

D. Antonio Lobo Martínez ................
D a Gumersinda Escudero Fernández.

D. Antonio Vergara Tabares ............
D.a Eutiquiana de la Cuesta Rodríguez

Parentesco 
con los 

causantes

Padres

Idean .........

Idean .........

Idean .........

Idem ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ,

Idem ......

Idem .......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .......

Idem .........

ídem ¿.¿......

ídem

ídem ;..r.....

id*m .........

Idem ir.......

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

ídem ................. .

F. E. T. Burgos...

Idem .................

Idem ................ i...

F. E. T. Cádiz....

F. E. T. León .....

F. E. T. Logroño.

•
F. E. T. Navarra.

ídem ....,.........

ídem ................. .

ídem ..................

ídem ....................

ídem ....................

Idem ..................

ídem ................. .
Montana 5 .........

F. E. T. Navarra. 

F. E. T. falencia. 

F. E. T. Segovia...

F. E. T. Soria......

F. E. T. Zamora... 

F. E. T, Zaragoza

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Falangista Pascual Benesenes Pala ......... .

Falangista Santiago Heras Pinel ...................

Falangista Donato Lacarra Mendoza ..............

Falangista Marcos Perales Forcén ......... ..........

Falangista José Barrera Sánchez ......
i

Falangista José Baquedano García ......... ...... .

Falangista Pedro Martínez Lacuesta .............

Falangista Luis López Izal ............................ ;

Falangista Jesús Lavega Faldos ............. ........ .

Falangista Bernabé Urroz Olangua .................

Falangista Esteban Zúñiga Pascual ........ ........

Falangista Pedro Martínez Izco ....................

Falangista Félix Urman Ollovarren ......;........ ..

Falangista Isidro Ullate Martínez ......... .

Falangista Gregorio Urrastabaso Muniaín .......
Soldado Francisco* Urrastabaso Muniaín ..........

Falangista Domingo Zárate Merino .................

Falangista Francisco Payo Pescador ..;..........

Falangista Cecilio Toledano Esteban ......... «...

Falangista Enrique Castillo Berrahondo ..........

Falangista Isaac Lobo Escudero .......................

Falangista Cirilo Veigara de la Cuesta ..........



N ú m .  1 4 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  49 7 3

Pensión anual 
que se les 

concede

Gobierno M ilitar  
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in 

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

Zaragoza .......... Zuera ............. r.., Zaragoza tt. 

Guadalajera 

Logroño 

Navarra .... 

Cádiz

7Qc: en
/

Guadal a jara Arbancón .......... .

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Logroño ....... ..

i

Comago .................

Navarra CaroastiUo ...........

Cádiz .....i;-;... Barbate .................

Zaragoza ...... Valtorres r . . — . . ...... Zaragoza .... 

Logroño —Logroño .-......✓... Haro ...... .

Navarra .......... Corella 7.-7.7-.;............. Navarra 7 .. .

Idem 777. . . 7T7 

Itíem Í77.~777

Idem — . . . —

Idem ................. Cartos ..................

Estatuto de Cla Idem ...7777777.,... Mañera 777777777.......
9

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 24 noviembre 1942 IdOm . . .  77777777, . . . Ahalgar t, .........

(i) 1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia Idem ......7777 t . . . . Villafranea 7 7 , . . , . . . . Idem ¡ 7 ....
rio Oficial» nú
mero 264).

Idem 77. . . .  777» «>7.; D icastülo......7 7 ; . .. . Idem r.....r.

Navarra 777777.... Murihante ............. Navarra —

Idem ......777...77. Ebparza de Galar. Idem ...... r..
795,50

795.50 Santander ,., , Pamanes .-..7...-......... Santander -

795.50

795.50

-

Palencia r . . . . . . . . Paredes de Nava... 

N a va Asunción ....

Palencia 777.

Segovia .......... Segovia .777. 

Navarra 77. r.795.50

795.50

r

Navarra ....... Arellano ...............

Zamora ............. Villaferruña ...... Zamora ...7.;
s V

795,50 Vallodalid ........ Villarbarba . . . . 7 ; . . . Valladolid ...
-



P á g i n a  4 9 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Plácido Lacalle Arbeo ....... .............
D.a Severiana Arbeo Ube ..............,......

D. Juan Trepiana Ruiz .................
D.a Paula Guinea Sabando .........;.......

D. Aquiílino Losada Verdura .............
D.a Teresa Fernández Yáñez .............

D. Estanislao Bernal Martín ...... ......
D.a Clara de Castro Gil ....................

D. Francisco Criado González ......
D» Elena García Marcos .....................

D. Francisco Lezatia Catalán .........
D.a Catalina Lesma Rincón .................

D. José López Quintero ............. »......
D.a Carmen Hernández Hernández ...

D. Lorenzo Lostao Asearlo ..........»......
D.a Pabla Pérez Franco ........................

D. Simón Teresa Peña ............... .......
D.a Josefa Frías de la Hera ......

Emilio. López Velasen...........
D.a Segunda Alonso Viana ..................

D. Antonio Luna Milián ..........%.Tr.rr.
k D.a María García López .....................

D. Miguel de la Torre Sánchez ......
D.a Filomena Herrero Rodrigo ..........

D. Toribio Muñoz Cuéllar .........
D.a Narcisa Vicente Alonso .................

D. José García Gómez .........................
D.a Antonia Agudo Vicente .......... .......

D. Saturio Moreno Miguel ............... .
D.a Concesa Heras Gil .........................

'D. Andrés Martín Cámara ..................
D.a Gertrudis Santa Cruz García ......

D. Félix Cacho Tutor ........................
D.a Antonia Pérez Orte .......... ..............

D. Julián Trido Aparicio .........
D .a Teodora Valderrama García ......

D. Manuel Bernárdez, Rodríguez .......
D.a Manuela Vázquez Rodríguez ......

D. Manuel Abella Echevarría ..........
D.a Marcela Santos Martínez ...........

D. José Barea Guerrero
D.a Ana Villaita Guerrero tt..............

Padres .....

Idem ......

Idem .........

Idem ..........

Idem

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ...... ...I

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem 7.T...7..

F. E. T ..................

Idem ...... ...............

Legión ...........

Idem .................. .

Idem ...................

Idem .................. .

Idem .................. .

Idetn ................ .

Idem ......................

Regulares J ..........

Regulares 2 ...... ;..

Idem ........... ..........

Regulares 3 ..........

Regulares 4 ..........

Caballería 6 ..........

Idem ..........rrí........

Artillería 10 .......

Artillería 24 ........

Zapadores 5 ..........

Zap. Marruecos ... 

Zapadores 2 ..........

Falangista Clemente Lacalle Arbeo ........... .......

Soldado Avidiano Trepiana Guinea ..... .............

Legionario José Losada Fernández ............... .

Legionario Eusebio Bemafl de Castro ....... .

Legionario Evangelista Criado García .......... ,.7.

Legionario Javier Lezama Lesma ......... ;...........

Legionario Zacarías López Hernández .............

Legionario Daniel Lostao Pérez ............ .

Legionario Pablo Teresa Frías ...v ...... ................

toldado Primitivo de la Torre Herrero «...,..777;

Soldado Agustín García Agudo .............77.;

Soldado Jesús Moreno Heras .............................

Soldado Damián Martín Santa Cruz ...........

Soldado Demetrio Cacho Pérez ................ .........

Soldado Luis Tricio Valderrama .....7.... 

Soldado Jesús Bernárdez Vázquez ......................

1
Soldado José Abella Santos .................................

%

Soldado José Barea Villailta 7.77..-...................



N ú m . 1 4 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 9 7 5

f Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a loa in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
6e le6 consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

| O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Dia Mes Año

Pueblo Provincia

f
! 795,50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.902.00 

 ̂ 1.902,00

1.565.00

1.565.00 

1.565 00

1.565.00

1.565.00
*

795.50

795.50 

| 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

(i)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e 
19 4 2 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

i

24 noviembre 1942

Navarra ...... .

Logroño .............

La Coruña ......

Salamanca ......

Idem ..................

Logroño ............

Tenerife ..........

Zaragoza .....

Navarra ............

Segovia ..............

, Cádiz .......... .

Salamanca ......

Segovia ...............

Salamanca ......

Burgos ............

Idem ..... ...........

Soria .............

Logroño .............

Lugo ..................

La Coruña ......

Huelva ............. .

1
Nagar .......... .-..........

Castilseco ..............

El Ferrol ..............

Lagunilla ...............

Salamanca .......... .

Amedo .......... ........

Tenerife ................

La Puebla Alfinden

Mélida ...................

San Ildefonso ......

Zahora Membrillos

Valdelosa ...............

Vallelado ...............

Beñobárez ........... .

Torrelara ..............

G arganchón..........

Castilruiz ..............

Haro .......................

S. Pedro de Bazar.

Culleredo ...............

Nerva ..... ................

Navarra , .. 

Logroño 

La Coruña.. 

Salamanca...

Idem ...........

Logroño 

Tenerife .... 

Zaragoza ... 

Navarra .....

Segovia ......

Cádiz ...........

Salamanca

Segovia

Salamanca...

Burgos ........

Idem .........;.

Soria ............

Logroño ......

Lugo . ..........
La Coruña 

Huelva ........

8



P á g i n a  4 9 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pedro Larroca Expósito .................;
D.& Dolores Blanco Belza ......................

D. Eusebio Martin Galán ..................
D.a Francisca Zazo González ..............

D. Isaac Martin Esteban .................. .
D .a Eufemia Hinojosa Llórente ..........

D. Simeón Castañara Guilleme ..........
D.a Eulalia Mendi Pérez .............,.......

D. Isidro Usoz Iriarte ..........................
D .a María Guadalupe Pamplona ......

D. Prudencio Ledesma Sánchez
D. Vicente Moreno Erro ......................
D. Valerio Colodrón Olivar ..................

D. Manuel Rubio Fernández ...... .......
D .a Luisa Fernández Camino ..............

D. Pedro Rodríguez López ...... ..........
D. Francisco Vélez Redondo ..............

D. Tirifilo López Gutiérrez ..............
D .a Catalina Miguel Diez ......................

D. Dionisio Ruano Ruano .............. .
D. José Petricorena Mariezcurrena...
D. Alvaro Terrazas Triana ..................
D. Enrique Collazo Mato ......................
D. Benito González Rivero ..............
D. Hipólito La Calzada Sto. Domingo

• D. José María Ciganda Larrea ...........
D. Victoriano Muñoz Gutiérrez ......
D. Celestino Maiza Echarri ..............

D. Laureano Janda Martínez ..............
D. Demetrio García Neila .................
D. Francisco Cejudo López ..................
D. Timoteo Pecci Gómez ......................
D. Manuel Reigosa Cedán ..................
D. Joaquín Mora!es González ..... .
D. Ignacio Laiz Cordón ......................
D. Fabiano Ursúa Estrila ..................
D. Luis Prieto Serna .............................

D .a María del Pilar Martínez Bolaños.
D .a Brígida Lázaro Miedes ..................
D .a Araceli Villasán Chacón ............. .
D .a Plácida Cerrato Calvo ......................
D.a Florentina Muneta Lana ..............
D .a Valentina Tresaco Ribares ..........
D .a María Torres Palma .............; .......

D .a María Liberal Excay ......................
D .a Consuelo López Mourenza ..........
D.a Francisca Barea Franco

Padres

Idem . . . , 7 .....

Idem ..........

Idem .....

Idem ......

Padre .......
ídem ..........
Idem ............

Padres ........

Padre .........
Idem ............

Padres

Padre .........
Idem ..........

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ...... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........

' Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........

Madre
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem
Idem ..........
Idem .........

Idem ..........
Idem .......... ¡
Idem ..........

Zapadores 7 

Ingenieros 7 .........

Zapadores 7 ...........

Zapadores 6 ...........

Idem ............... .......

Infantería ............
ídem ......... ;............
Idem ......... ;............

Caballería 2 ..........

Infantería 3 ........
Infantería 7 .......

Infantería 22 ......

Infantería 25 
FET. Tercio Lácar 
F. E. T .....................
Mehala 4 ..............
Cazadores 3 ..........
Montaña 8 ..........
Sicilia 8 ..................
Infantería 22 ...  
Infantería 23 ......

Infantería 24 ......
Idem ...... ;...............
Idem ............... .......
Infantería 28 ......
Infantería 29 
Infantería 30
Infantería 33 ......
F. E. T ..................
F. E. T. Palencia

Legión ................ .
Infantería 17 ......
Regulares 5 ..........
Caballería . ......... .
Infantería 27 ......
Artillería 9 ..........
Cazadores 3 ..........

infantería 23
Infantería 30 .....
Cazadores 3 ...........

Soldado Pedro Larroca Blanco ............. -........;...

Soldado Felipe Martín Zazó .......... ........................

Soldado Felipe Martín Hinojosa ...............

Soldado Eugenio Castañara Mendi ....................

Soldado Gabriel Usoz Pamplona ...................

Alférez D. Ismael Ledesma! Barbero ...............
Alférez D. Sebastián Moreno Alonso ...............
Alférez D. Fernando Colodrón Moran ...............

Sargento D. Gabriel Rubio Fernández ............

Cabo Francisco Rodríguez Pérez .................;....
Cabo Santiago Vélez Merino .............................

Cabo Francisco López Miguel ...............................

Cabo Rufino Ruano Gómez ...................................
Cabo Juan Pedro Petricorena Vera Calvo ........
Cabo Ernesto Terrazas Pérez ...............................
Cabo Marcelino Collazo Corgo ............................ .
Soldado José Luis González Almeida ...............
Soldado Santiago La Calzada Jiménez ............
Soldado Juan Ciganda Legarreta .......... ......... .
Soldado Toótico Muñoz García ............................ .
Soldado Ignacio Maiza Auzmcndi .................. ...

Soldado Aureo Janda Neguerueia ..... .................
Soldado José María García Rueda ................... .
Soldado José Cejudo Castillo .............................. .
Soldado Benito Pecci Martih .............. .................
Soldado Manuel Reigósa Fernández ....................
Soldado Joaquín Morales Al i a ño ....................... .
Soldado Francisco Laiz Machín ...........................
Falangista Jcsús Ursúa Esoarza ....................... .
Falangista Isabelino Prieto Serna ....................... .

Teniente D. Antonio Roldan Martínez .......... ..
Alférez D. Julio Bosouet Lázaro ........................
Teniente D. Enrique Montova Villasán ............
Alférez D. Carlos Alvarez Cerrato .............. .
Sargento D. Félix Zaraguiegui Muneta .............
Sargento D. Antonio Casabona Tresaco .............
Cabo Andrés Sánchez Torres .................;............

Cabo Segundo Zarategui Liberal .........................
Cabo Jesús Cubanas López ...................................
Soldado Aífon 0  Gil Bar^a .......................
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pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s 

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

705.50

795.50

5.000.00
5.000.00
5.000.00

4.500.00

2.160.00 
2.160,00

2.160,00

2.160,00
2.160,00
2.160,00
2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

7.500.00
5.000.00
7.500.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00

2.160.00
2.160,00

795t50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. 0.» núme
ro 264).

. 24 noviembre 1942

i

Navarra ..........

Salamanca ......

S egov ia ..............

Navarra ...........

Id e m ..................

Salamanca ......
Idem ..................
Valladolid .........

Toledo ..............

Lugo .......... .......
Patencia ..........

Idem ..................

Segovia .............
Navarra *..........
Logroño ............
La Coruña „ ...
Z am ora ..............
Logroño ............
Navarra ............
Patencia ¿¿¿¿.«... 
Navarra

Logroño
Idem ......... ..
Huelva
Avila .................
Lugo .......... uíí..
La Coruña %1111

Navarra ,.........
Patencia .r;..,...

La Coruña . .. 
Zaragoza .........
Córdoba
Valladolid .........
Navarra
Zaragoza ........
Cádi-z ..... ...........

Navarra ............
Lugo .............. .
Cádiz ..................

Vale a ríos ..............

Cantalapiedra

Zamarramala

Valtierra ............

Beortegui ..............

Aldeadávila ..........
Villavieja Yeltes... 
Valladolid ..............

Menasalbas ..........

S.a María Mos'teirc 
I.iguerzana ...........

Valdespino ...........

Fuenterrebollo .....
Santisteban ..........
Casalarreina .......
Arteijo ....................
Benialbo ................
Mu r i lio del Río ...
Oíz ...........................
Espinosa de V. ... 
Echarri-Aranaz ....

Sto. Domingo Calz.
Anguiano ..............
Valverde Camino.. 
Cuevas del Valle...
Barre iros ......... .....
La Coruña ...........
Azadinos ...............
Pamplona ..............
Melgar de Yuso ...

I>a Coruña ...........
Zaragoza ................
Cabra ....................
Valladolid ..............
Molinar de Oro ...
Zaragoza ...............
Zahara ......... .........

'Milagro ..................
• Entrambasaguas ... 

Cádiz .................. .

Navarra ..... 

Salamanca

'Segovia

Navarra

Idem ...........

Salamanca
Idem ............
Valladolid ...

Toledo

► Lugo .......... .
Palencia ....

Idem ..... .

Segovia -
Navarra
Logroño
La Coruña
Zamora
Logroño
Navarra
Palencia ....
Navarra

Logroño
Idem ..... .
Huelva
Avila ......... .
Lugo .......... .
La Coruña
León ............
Navarra 
Palencia ....

La Coruña 
Zaragoza .... 
Córdoba 
Valladolid ... 
Navarra 
Zaragoza .... 
Cádiz ..........

Navarra
Lugo

3



P á g i n a  4 9 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Manuela López Gracia %............;...
DA Beatriz Cano Pérez ..........................
D .a Elvira Beltrán Clariach ..............
D a Angela Luzar Juez ..........................
D .a María de la Concepción Briz Do

mínguez ...... ...................................
D.a Martina Campo Bello .....................
D .a Pilar Loscos Magallón ..................
D.a Emérita Martínez Prieto ..............

D .& Carmen Urrizola Irigoyen ..........

D.a Aurea Martínez Parga ..................
D.a Caimen Palacios Sáez .................
D.a Petronila Camprovín Martínez ...
D.a Udefonsa Barrón Gutiérrez ..........
D.a Isabel Lobato Mayo ......................
D .a Ildefonsa Torres Salinas ...... .......
D .a Eusebia Losa reos Armendáriz ......
D .a Micaela Unciti Labiago .............. .

D. Gregorio Pierola Martínez ...............
D.a Felisa Los Arcos Landa ..................

D .a Felisa Calle Crespo ..........................
D.a Victoria Zurrón Seoane ...............
D.a Gregoria Urra Aguirrebengoa ......
D.a Regina León Expósito ..................
DA Claudia Laregui Pérez ..................
D .a Eusebia Burgos Pastrana ..............
DA Rosa Bizarbe Arrondo ..................
D a Dolores Luis Rioja ..........................

DA Angela López Cabado ......................
D a María Latorre Garrido ............. ;...
D a Angela Casasolas Martín ..............
DA Felisa Laborda Castel ......................
DA Isabel Liñán Andiano ...................
DA Rosario Luna Rodríguez ..... .......
DA Teresa Corral Delgado ..................
D a Petronila Lafucnte Barrio ...........
D a Fabiana Valle Montero .......... .......
D a Antonia Martín Rincón ..............
D a María Torrijos Aragón ......... ........

D a Estefanía Zubiría Castellano ......

D a Rocío López Ruiz .............................
Da ’ Melchora Moreno Peña ..................
D a Francisca Beguer A zn ar............. .
D a Estefanía Leza Sanz .............. .......

D a Antonia Mateo Durán ..................
D a Elena Cerní y Mas ..........................
D a Manuela García Estébanez ..........
D a Fermina M a Rita Cabezón Tapia.

DA Dami&na Lasoasas Baltuefia 
D a  Eüeuteria L&s&nta Sáenz rem esa*

Madre ........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ...........

Idenj ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...... .
Idem ..........
Idem ..........
ídem ..........

Padres .........

Madre ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
ídem ..........
ídem ..........
Idem ..........
ídem ..........

Idem ..........
ídem ..........
Idem ..........
Iaem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
ídem ..........

Id<-m ...».....

ídem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Viuda ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .........
Idem ...........

Cazadores 3 ............
Cazadores 8 ..........
Infantería 18 
Idem ...................

Infantería 19 ......
Idem .......................
Infantería 20 
infantería 22 .....

Infantería 23 ......
Idem .......... ..........

Idem .......................
Infantería 24 
Infantería 25 
Infantería 26 , ,,,
Infantería 30 ......
FET. Tercio Lácar 
FET. Las Nieves... 
FET. Montejurra..

Flechas Negras ....

F. E. T. Asturias. 
F. E. T. Navarra.
Idem .......... ............
ídem .......... ;...........
ídem .......... ; ...........
F. E. T. Zamora...
F. E. T .' ..... '........
Legión T. Sanjurjo

Legión ....................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ...............
Idem .......................
Regulares 2 ..........
Regulares 3 ...».....
Regulares 4 ..........
Idem .......................
Caballería 2 ...........
Caballería 6 ..........

Idem .......................
Infantería 23 ......

Caballería 7 ..........
Artillería 14 ..........
Artillería 45 ...........
Zapadores 3 ...........

Infratería .............
Idem ..............;.......
Infantería 22 
Infantería 25 ......

Médico ...................
infantería 24

Soldado Martín Zuasti López ..... ......................
Soldado Salvador Sánchez Cano ....................
Soldado José Vives Beltrán ................................
Soldado Enrique Pérez Luzar ............................

Soldado Luis Briz Domínguez ............................
Soldado Valentín Ibarbia Campo ....................
Soldado Pascual Bosque Loscos ......... ..............
Soldado Miguel Gutiérrez Martínez ...... „........

Soldado Eugenio Larrumbe Urrizola .............
Soldado Pascual Larrumbe Urrizola ..............

Soldado Luis Martínez Martínez .....................
Soldado Jesús Pérez Palacios ............................
Soldado José Bañares Camprovín .............. .....
Soldado Francisco Martínez Barrón .................
Soldado Abelardo Mayo Lobato ................... .
Falangista Marcos Endozaín Torres .................
Falangista Moisés Unzué Losarcos .....................
Falangista Gabriel Martiarena Unciti .............

Soldado Francisco Pierda Los Arcos .........

Falangista Anastasio Sierra Calle ....................
Falangista Francisco Zurrón Zurrón .............
Falangista Bonifacio Azcona Urra .................
Falangista Joaquín Pueyo León ........................
Falangista Teodosio Otazu Laregui .................
Falangista Severino Burgos Pastrana .............
Falangista Julio Oger Lizarbi .............................
Legionario David Piedr.ahita Luis .....................

Legionario Gerardo Varela López .................;...
Legionario Domingo Maldonado Latorre .....
Legionario Félix Moreno Casaso.a .....................
Legionario Juan José Bueno Laborda ............. .
Legionario Amallo Martínez Liñán .............. ..
Soldado Antonio Roldan Luna ........................
Soldado Jerónimo Sánchez Corral .....................
Soldado Arcadio Benito Lafuente ....................
Soldado Francisco Muñoz Valle ........................
Soldado José Martín Martín ............................
Soldado Eulogio Fernández Torrijos .................

Soldado Francisco Mena Zubiría .....................
Soldado José Mena Zubiría ......... ......................

Soldado Juan Manuel Ballesteros López .........
Soldado Julián Yuste Moreno ............................
Soldado Francisco Isarre Beguer ...................
Soldado José Moreno Leza ................................

Teniente D. Mariano Ferrer Laín .............. .
Teniente D. Luis Ingunza Santo Domingo .....
Teniente D. Jaime Fernández Polvorines ... 
Teniente D. Lucio Zamora Villagra ................

Alférez D. Fernando Alonso Ley .....................,.
Sargento D. Rufino Ruiz Ibáñes



N ú m . 1 4 5  B O L E T I N  O F I C I A L ,  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 9 7 9

pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50 
795,30
795.50
785.50
795.50
795.50

795.50

' 795,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

1.902.00

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00 
2.17(5,00
1.565.00
1.565.00
1.565.00
1.565.00

795.50
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00

5.000.00
4.500.00

(I)

.

E statu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«P. O.» nú 
mero 264).

'24 noviembre 1942

N avarra ............
Huelva ..............
Castellón ..........
Burgos ..............

Zaragoza ..........
Huesca ..............
Zaragoza ..........
S an tander ......

N avarra ............

Logroño ............
Palencia .........
Logroño ............
Zam ora ...............
Idem  ..................
N avarra ............
Idem  ..................
Idem  ............ .

Idem ..............

Valladolid .........
Zam ora .............
N avarra ............
Idem  ..................
Idem ..................
Z a m o ra ..............
N avarra ...........
Valladolid ......

Lugo ..................
M adrid ..............
Zaragoza ...........
N avarra ............
Idem  •............ ......
Cádiz ................
M adrid ............. :
Logroño ............
Huelva ..............
Salam anca 
S a n ta n d e r .........

N avarra ............

Huelva ...............
S eg o v ia .......,......
Zaragoza ..........i
N avarra ............

Zaragoza ..........
San  Sebastián...
León ..................
Valladolid .....

Zaragoza ..........
Ixígroño ........

Pam plona ..............
Rociana ..................
Castellón ...............
G am onal Río Pico

Zaragoza ...............
Bailo ..... .................
Zaragoza ................
S ta. M aría Cayón

Lecarey ..................

H aro .......................
Castrillo de Onielo
N avarrete ..............
Birme de Soog ...
Farm on taños ........
Eguilloz ..................
O lite .......................
Y am oz ......... .

T orralba del Río...

Valladolid ..............
Ribadelago ............
Allín ...................... .
Pam plona ..... ........
Im arcoaín  .......‘.....
Espadañedo ..........
T afalla  ...................
Valladolid ..............

B acurin ..... ;...........
M adrid ...................
Zaragoza ................
Buñuel ..................
F itero  .........
Algodonales ..........
M adrid ...................
Logroño .................
Nerva ............. ,•.......
Salam anca ...........
S a n ta n d e r .......... .

Argudas .................

Cumbres S. Bartol.
Sacram enia ..........

P a s t r iz ......................
L arraga ..................

Zaragoza ................
San Sebastián ......
León ........*..............
Valladolid ..............

Zaragoza ................
Logroño .......... V. J

N avarra 
Huelva ... . 
Castellón ... 

i Burgos ........

Zaragoza ....
Huesca ........
Zaragoza ..., 
S an tander ..

N avarra

Logroño 
Palencia .... 
Logroño 
Zamora •
Idem  ...........
N avarra
Idem  ............
Idem ............

Idem ........

Valladolid ... 
Zamora 
N avarra ....
Idem  ...........
Idem ..........
Zam ora .....
N avarra .... 
Valladolid ..

. Lugo ............
M adrid .... 
Zaragoza ... 
N avarra ....
Idem  ..........
Cádiz .., .......
M adrid ......
Logroño
Huelva ........
Salam anca
San tander

N avarra ....

Huelva 
Segovia 
Zaragoza ... 
N avarra ...

Zaragoza ... 
S. Sebastián
León ............
Valladolid ..

Zaragoza ...
1 Logroño

3

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que 
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Teresa Carbonell Villarrasa ..........
D a Pilar Tortajada P rat ..........-...........
D a Esperanza Carballo García ..........
D a Francisca Borrego Ramos ..........
D a Ana López Carbellido ......................

Da Dolores Lizoaín Orrio .................
Da Feliciana Lagarejos Rodríguez ...
Da María Gesmedo Garrido ..............
Da Alejandra Peso Mués .....................
D.a Isabel María Martín Robles ......
D a Manuela Bailón Hernández ..........

Da Josefa Medino Zamorano ..............
D a Generosa Cenador Turrado ..........
D a Juana Trujillo Sierra .....................
D a María Tetuán Erdociaín ..............
D a Matilde Torres Iriso ...,................
D a Beatriz Martínez Yanguas ...........
DA María Cabeza Gil .................... .•.......
DA Enriqueta Urango Expósito ..........
D a María Urricelqui San M artín ......

D a- Remedios Lacosia Andía ..............
DA Juana Vázquez Alvarez .................
D a Victoria Cabuto Martínez ..... .•.......
Da Teresa Vílchez Martín ..................
Da Isabel Largas García .....................
Da Miguela Ortega Gil .........................
Da Herminia Martínez Simón ..... .

DA Josefa Cano Moreno .....................
D. Alejandro Cano Vázquez ..............
D. Gregorio Cano Cano .....................

Da María del Amparo Zubillaga Ma
riscal ...............................................

Da Pilar M artín Ferreruela ..............
Da María Asensi Castaños ..................
Da Estanislaa Alentorn Oliva ..........

Da Constancia Belio Ola ver ..............

Da Carolina Nieto Cobos .....................
Da Carmen Ibarra Colombo ..............
Da Dolores Izouierdo Oteyza ..............
Da María de la Paz Torres Fontela. 
Da Teresa Mayoral Massot ..............

DA Ana María Príncipe Requeña
Da Pilar Peña Mane!o .........................
Da Enriqueta Pardo Pascual ..............
Da Adela Bizana Ussel de Guimbarra
Da Delfina Toledano Cadalso ..............
Da Ramona Rodríguez Pueyo ..............
Da -Helio-dora Jurado Navarrete ..........

Viuda .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ......... .
ídem ..........

ídem ..........
id^m ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ...... .
Idem ............
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Id .m  ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem
Idem ..........

Idem ..........
Huérfanos...

Viuda ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ......

Idem ...........
Idem ..........
Idem .../.....
Idem ..........
Idem ..........
ídem ..........
Idem ..........

ídem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Guardia Civil ......
Carros 2 ...............
Infantería 26 ......
Idem ......................
Infantería 33 ......

F. E. T. Navarra. 
Flechas Negras ...
Batallón 7 ...........
Infantería 24 , , 
Infantería 25 
Infantería 27 ......

infantería 28
Infantería 31 ......
Infantería 38 ......
F. E. T. Guipúzcoa 
FET. Tercio Lácar.
Idem .......................
F. e . T. Aragón... 
FET. Valvanera... 
F. E. T. Navarra.

Legión ....................
Idem ............... .......
Idem ......................
Regulares 4 ..........
Artillería 12 ..........
Zapadores 5 ..........
Zapadores 7 ..........

Idem ......................

Infantería ............
Médico ...................
Estado Mayor ......

infantería ............
Idem ......................
Estado Mayor ......
Artillería ...............
Idem ......................
Médico ...... ...........
Infantería ..........

Artillería ...............
Idem ......................
Idem .......................
Armada .................
Guardia Civil
Idem ......................
Idem ......................

Sargento D. Agustín Pascual Gonzalo ............
Cabo José Martínez López ......................................
Cabo Juan Elordieta Alegría ................................
Cabo Marcelino Salgado Vicente ........................
Cabo Francisco López Lugo ....................................

Falangista Valentín Ayúcar Metan ten ...............
Falangista Salvador Prada Casas ........................
Soldado Pedro Vergara Fernández ........................
Soldado Carmelo Terrazas Lara ............................
Soldado Baltasar Martín Gómez .......... -.............
Soldado Gregorio Hernández Sevillano .............

Soldado José G ajate Carcoso ................................
Soldado Vicente Turrado Moran .................... .
Soldado Cándido Linares García .........................
Falangista Ensebio Belza Arreso .........................
Falangista Mariano Labairu Irurozqui .................
Falangista Manuel Olivite Ayensa .....................
Falangista Antonio Sobreviela García ..................
Falangista Feliciano Delgado Flamenco ............. t
Falangista Antonio Echarte Goñi .........................

Legionario Angel Hueso Mañas ...........................
Legionario Manuel Fernández Vázquez ..............
Legionario José Almagro Ramos .........................
Soldado Ricardo Gómez Castro ............................1
Soldado Antonio Sáinz Escalada .........................
Soldado Teófilo Gil Alonso .....................................
Soldado José Valdés Pérez ..... ............».................

Soldado Justiniano Cano Araújo .........................

General de División D. Francisco Zubillaga Reillc
Coronel D. Rafael Sanz Gracia ..........................
Coronel D. Lorenzo Puncel Pérez ........................
Teniente Coronel D. Francisco Zam arra Agus'tini

Teniente Coronel D. Enrique Borrás Esteve ........
Comandante D. Carlos López Monduley ...... .....
Comandante D. Antonio Rubio Vidal .................
Comandante D. Miguel Sánchez Trigo .............
Comandante D. Miguel Calderón Suárez ..........
Comandante D. Angel Capa Aribiotorre .............
Capitán D. Juan López Massot ..........................

Capitán D. Agustín Muriedas Martí .......................
Capitán D. Alfonso de Carlos Bonaplata .........
Capitán D. Santiago Herrero Méndez ................
Capitán D. Julio Iglesias Abelaria ....................
Teniente D. Juan Sánchez del Valle .................
Guardia Constant no Gómez Pérez ....................
Guardia Víctor Estévez Moreno ............................
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Pensión anual 
que se les 
concede

G obierno M ilitar 
 o Autoridad que
debe d a r  con oci

m iento a los in
teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

| FECHA 
en que debe em pe

zar el abono de la 
pensión

D elegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

: el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

, .

r 4.500.00 
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00

1
(sa la m a n c a  .......
¡ Z a ra g oza  ............
L a  C oru ñ a  .......

! Z a m ora  ................
. C lá  ri \7. ....... ;___

S a lam an ca  .............
Z a ra goza  .................
El F errol C audillo.
P a leagon za lo  .........
B orn os ......................

1
Sa lam an ca  
Z a ra g oza  ... 
La C oruña 
Za m ora  
C ádiz ..........

2.160,00 ¡ N avarra  .............
1

P am plon a  ................
1
! N avarra  ....

795.50 i 7am nva ....... P aram io  ................... 1 Z a m ora
795,50 A lm og ía  ................... ' M álaga
795.50
795.50
795.50

I /Oerroño ....... L ogroñ o  .................... ' L og roñ o
i
1S a la m a n ca  .......
Z a m ora

V illan u eva  C onde.. 
S an zoles ...................

: S a lam an ca  
' Z a m ora

795.50
795.50
795.50
795.50 Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 (oDia
rio Oficial» nú
mero 254).

¡
i
1S a lam an ca  ......
L een  ....................
T e n e r ife  ............
N avar ra .............

S. F e lices G a lleg os 
C a slroca lb ón  .. ... . .
Vil a ñor ....................
P i;illa s  ......................

1
S a lam an ca
L eón  .............

: T e n er ife  ... .  
1 N avarra  ....

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00

! J um bier ................. 1 Id em  ...........
Idem  .................... 1 C n t  n m n igo  ....... íd em  ............
Z a ra g oza  ............
L og roñ o  .............
N avarra  .........

Z aragoza .....................
C a lah orra  ................
A ñorbe ......................

Z a ra goza  ... 
L og roñ o  

1 N avarra  ....

Z a ra g oza  ............
F u e lv a  ....... ........

1
C ortes de N avarra «Zaragoza ...
n a r t ív a  ‘ H u elva  .......

2.178.00 C ádiz ......... ........ C 6d :z ................ C ádiz ..........
^  1.630,00

795.50
795.50
795.50

lyrúla^a . ...k. .. V: ñ u rlas .................
i R in có n  del S oto  ...
! S em illas ...................
i G era rd o  ... ....

M álaga  ....... >9
L og roñ o  ..............
G u a á a la ja # a  .... 
P a len cia  ............

L og roñ o  ......
Guacíala ja ra  
F a len cia  ....

(1)
24 n ov iem bre  1942 4

795,50 T o led o  ................ N av am orcu en d e  ... T o led o  .........

! 27.000.00 
! 17.000.00 
i 17.000.00

M ad rid  ................
L .é r a ,

i
M ad rid  ...................... M ad rid

M adrid  ................ A/Tarl viH M a d r d
; 13.000,00 

| 13.000.00

Decreto de 18 de 
abril de !¿38  
(B. O. del E:

La C oru ñ a  .......

H uesca ................

La C oruña  ............ j

Ja ca  ....................... !

La C oruña 

H u esca  .......
¡ 11.000.00 549), Ley de 

13 de d 'cieni-
M a d rid  ............ ...... J M adrid

i 11.000.00 B a rce lon a  .......... C y B au dilio  ...... ...i R ? r . f 1ona
i 11.000.00 

11.000.00
bre de 19 4 0  
(«D. O .»  núme
ro 292 y Ley

M ad rid  ................
Id em  ....................

M ad rid  ................. .
Idem  ..........................

M ad rid
TLrm

f 11.000.00 I dem  .................... Jdem  . ...... 1 Id em  .......
9.000,00 de 6 de no- A lava  ................. V itor ia  ...................■ A lava ......

9.000 00
9.000 00
9.000 00 

17.000,00
f 7.509.00 
\ 3.465.00 

3.4C5,00

1

v i e m b re de 
1942 («D. O .» 
núm 264'.

l

\

G u ip ú zcoa  .........
M ad rid  ................
H uesca ..................
La C oruña .......  ¡
T o le d o  ................  í
M ckU-ü  .................!
C órdoba  ........... . j

1
S a n  S ebastián  ......•
M aco'.d  ..............
I ia e -c a  ......................;
F1 Fe: rol C audillo.
T o led o  .......................
M a d r i d  ..............
Aleara ce jos  . . . . ’ ......

G u ip ú zcoa  
M ad rid  ....
H uesca . . . . . . . . .
La C oruña
T o led o  .........
M ad rid  .......
C órdoba  ....
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 

a que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes, se dará trasla
do a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les señala

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres la percibirán en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
en coparticipación y en las mismas 
condiciones que en el anterior se les 
consignaba' pero a partir del 24 de 
noviembre de 1942, fecha de la publi
cación de la Ley del 6 del mismo mes, 
y les serán abonadas previa liquida
ción y deducción de las cantidades re
cibidas desde dicha fecha por cuenta 
del referido señalamiento’ anterior, que 
queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior se les consignaba, pero 
a partir del 24 de noviembre de 1942, 
día de la publicación de la Ley de 6 
del mismo mes, y leg será abonada 
prlvia liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas desde aquella fe
cha por cuenta del referido anterior 
señalamiento, que queda anulado.

Madrid, 22 de marzo de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 20 de mayo de 1943 por 

la que se concede la excedencia vo
luntaria, por tiempo no menor de 
un año, a don Miguel Sarrato Char
les, Oficial de Administración de 
primera clase de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza.
Excmo. S r .: Accediendo a lo solici

tado por don Miguel Sarrato Charles, 
Oficial de Administración de primera 
clase de esa Audiencia, y de confor
midad con io establecido en el ar
tículo 11 del Decreto de 18 de febre
ro de 1935,

Este Ministerio acuerda concederle 
la excedencia voluntaria al expresado 
funcionario por tiempo no menor de 
un año.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1948. — 

p. D., Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de 1& Audien

cia Territorial de Zaragcoa.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 21 de mayo de 1943 por 
la que se señalan los precios de la 
hijuela para el año 1943.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por el Gremio de Utiles de 
Sericicultura de ese Instituto de Fo
mento de la Producción de Fibras Tex
tiles sobre- los precios de la hijuela 
para el presente año;

Considerando que debe existir pro
porcionalidad en el incremento de di
chos precios respecto a los de año an
terior, en relación con el acordado pa
ra el capullo de seda, pero que dicho 
aumento debe limitarse a las clases 
selectas, que son las que principalmen
te necesitan este estimulo para inten
sificar su producción,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por ese Instituto, ha dis
puesto que los precios de compra de 
la hijuela por la Sección correspon
diente del Servicio de Sericicultura, 
para el año actual, sean los siguien
tes, referidos a la libra de 460 gramos:
Hijuela de 1.a c lase   95 ptas.
Hijuela de 2.a c lase   85 »
Hijuela de 3.a c la se ...........  60 »
Hijuela de 4.a c la se ...........  49 »
Estriados y desechos ......... 25 »

Los retales se clasificarán con arre
glo a calidad.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2i de mayo de 1943.

PRIM O DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento, Presidente del Instituto 
de Fomento de la Producción de Fi
bras Textiles.

ORDEN de 14 de mayo de 1943 por 
la que se resuelve dejar sin efecto 
la separación del servicio del Auxi
liar de Administración civil de este 
Ministerio don Félix Guardiola Pas
tor, readmitiéndole de nuevo al ser
vicio del Estado.

limo. Sr.: Vistas ¡as diligencias
previas de depuración de la conducta 
politico-social instruidas al Auxiliar 
de Administración Civil de este De
partamento, don Félix Guardiola Pas
tor, excedente voluntario y separado 
del Cuerpo y Escalafón a que perte
necía, por Orden de 23 de julio de 
1940, y teniendo en cuenta los infor
mes coincidentes del Instructor del 
expediente y de la Asesoría Jurídica, 

Este Ministerio há resuelto dejar sin 
efecto 1& separación del servicio de di

cho funcionario acordada por Orden 
de 23 de julio de 1940, sin imposición 
de sanción alguna, continuando en su 
situación de excedente voluntario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1943.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 14 de mayo de 1943 por
la que se separa definitivamente del 
Escalafón del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos a don Manuel González 
de Castejón y Entrala.

limo. Sr.: En virtud de la sentencia 
recaída en el expediente número 3.098, 
seguido por el Tribunal Especial para 
la represión de la Masonería y del 
Comunismo contra el Ingeniero Agró
nomo don Manuel González de Caste
jón y Entrala y por la que se le con
dena a la pena de inhabilitación y 
separación que preceptúa el artículo 8.° 
de la Ley de 1 de marzo de 1940, dis
pongo sea dado de baja definitiva
mente en €1 Escalafón del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos a que pertene
ce el Ingeniero Agrónomo don Manuel 
González de Castejón y Entrala.

Madrid, 14 de mayo de 1943.— 
P. D., Carlos Rein.

Bmo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 19 de mayo de 1943 por la 
que se concede licencia, por haber 
entrado en el octavo mes de emba
razo, al Auxiliar de este Ministerio 
doña Federica González García.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada' por doña Federica González 
García, Auxiliar de Administración Ci
vil de este Departamento, solicitando 
licencia por haber entrado en el octa
ve mes de embarazo, extremo que 
justifica con certificación facultativa 
que acompaña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar doña Fe
derica González García licencia con 
todo ei sueldo por el tiempo que tarde 
en dar a luz y por un plazo de cua
renta días después del alumbramiento, 
con arreglo a lo prevenido en la Real 
Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 15 de septiembre de 
192.6.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1943.— 

P. D., Carlos Rein

limo. Sr, Subsecretario de este Minls. 
terio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL 

ORDEN de 10 de abril de 1943 por 
la que se ratifican las Ordenes por 
las que fueron resueltos los expe
dientes de depuración de los seño
res que se indican.
Ilanc. Sr.: Vistos los expedientes de 

depuración en trámite de revisión de 
los Maestros Nacionales que se indican.

Examinados los expedientes, las pro. 
puestas dei Juzgado superior de revi
siones y el informe de la Dirección 
General de Primera Enseñanza 

E&te Ministerio ha resuelto: Ratificar 
las Ordenes 'por las QUe fueron san
cionados en virtud de expediente de 
depuración a los siguientes señores.* 

Ddña Dolores Acosta Vela Maestra 
de Utrera (Sevilla).

Don Florentino Andino Diez, de 
Fresnedo (Burgos).

Don David Arias González, de Mes- 
tas del Con (Oviedo).

Don José Barrachin& Camellin, de 
Olóriz (Valencia).

Doña María Barrena ' Alcalde, de 
Puebla de Almenara (Cuenca).

Doña María del Carmen Caballero 
Guerra, de Jumilla (Murcia).

Doña María Calabuig Tomás, de Cal. 
viá (Mallorca).

Don Ramón Casares Aixala, de Bar
celona.

Don Francisco Casas Borbalán, de 
Alquería de Adra (Almería).

Don Gregorio Casftaño Castaño  ̂ de 
Maquéeos (Guadálajara).

Don Ramón" Castillo Ferreira, de 
Forcarey-La Estrada (Pontevedra;.

Don Francisco Cloquet Puig, de Pu?. 
bla de Arenoso (Castellón).

Don Alejandro Coterrillo Re villa, de 
Santander. •

Doña Antonia Cruz González, de Por. 
cuna (Jaén).

Don Arturo Cuenllas García, de En- 
trago (Oviedo).

Don Domingo Chico González, de 
San Juan (Tenerife).

Don Abundio Diez Martínez, de Ota 
nes (Santander).

Doña Dolores Diez Se, rano, cP Ma- 
liaño (Santander).

Don Marcas Fernández Payo, de 
Manzaneque (Toledo).

Don Salvador Galdera Martínez, de 
Ssdiavi (Valencia).

Don Pedro García cande' de Murcia. 
Don José García Castilla, de Castell 

de Ferro (Granada).
Doña Antonia García Sánchez, de 

Aljucsi* (Murcia).
Don Félix García Tuño, de Ranón de 

Soto del Barco (Oviedo).. .
Doña Rosa González’ Cabo^ de C a 

bera de EJbro (Tarragona).

Doña Francisca González Carid, de 
Abrucinos (Orense).

Doña María Candelas GonzóJlez Gon
zález, d evGórliz (Vizcaya).

Don Emilio González Javaloyas, de 
Fenazar-Molina de Segura (Murcia).

Don Jorge González Osorio, de Cájar 
(Granada).

Don Antonio González San tana, de 
Telde (Las Palmas).

Doña Marina Gullón Camipoamor. de 
Cacábelos (León).

Don José Illán Hernández, de Alber- 
ca (Murcia).

Don Mariano Izquierdo Gozalo, de 
Segovia.

Doña María. Luisa Leivar Olano, de 
Bilbao.

Don Andrés Losa Petite. de Manza- 
neque (Toledo).

Don José Mateos Sánchez, de Medí'id.
Don Joaquín Monlláu Queralt, de 

Mandeverge (Tarragona).*
Don Esteban Pajuelo Bermejo, de 

Cabezas de San Juan (Sevilla).
/  Don Ramón Piensa Vielefia, de Ua- 
gostera (Gerona).

Doña María del Carmen Ríos Serra
no, de Málaga.

Don José Salgado Fernández, de Mi
ño (La Co;uña).

Doña Francisca Salvat Sangenís, de 
San Carlos de la Rápita (Tarragona).

Doña Rafaela Serrano Montero, de 
Valmaseda (Vizcaya).

Don Ignacio Tárraga García, de Ner. 
pió (Albacete).

Don Marcelo Toral Castro, de La Ba- 
ñeza (León).

Don Andrés Trisan Viñuales, Alumno 
del Grado Profesional de Huesca

Don José Valdés Fernández, de San 
Martín de Lodón-Miranda (Oviedo).

Don Andrés Vicente García, de Ge. 
juelo del Barro (Salamanca).

Doña Filonita Viiiaverde Puente, de 
Madrid.

Doña Angeles Villodre Egido, de M a 
ratafia (Murcia).

Doña Teodora Zarzuelo Escriban?, de 
Bercero (Valladead).

Lo di¿o a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1943 « f

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 15 de abril de 1943 por 
la que se nombra, con carácter pro
visional, Director de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Don Benito 
a don Fernando de Peralta Lozano. 
limo. Sr.: De acuerdo con la* pro

puesta elevada, y con . lo dispuesto en 
él .apartado 6 dei artículo. 29 del Libro 
I deí" vigente Estatuto de Formación

Profesional y en la Orden de 13 de 
mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional, Di
rector de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Don Benito a don Femando 
de Peralta Lozano, Licenciado en De
recho.

Lo digo a v  I- Para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnicá.

ORDEN de 15 de abril de 1943 por
la que se nombra, con carácter pro
visional, Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Don Benito a don Javier Rodríguez 
López. 
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta elevada, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 del ' L i 

bro I del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional y en la Orden de 13 
*de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido á bien 
nombrar, con carácter provisional, 
Presidente del Patronato Local de For
mación Profesional de Don Benito al 
Vocal del mismo don Javier Rodríguez 
López.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V.-I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

jlmo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de abril d e  1943 por 
la que se modifica el Patronato del 
Monasterio de Poblet (Tarragona).
limo. Sr.: Vacante ¿L cargo de'Se

cretario del 'Patronato del Monasterio 
de Poblet, por fallecimiento de don 
Jaime Barrera Escudero, que lo des
empeñaba, se impone la necesidad de 
sustituirlo, aumentándose, a la vez, 
en uno más el número de Vocales, 
para dar cabida a persona de la' que 
pueda esperarse una especial labor, 
por su conocimiento documental de Po
blet.

En consecuencia, a propuesta del 
Patronato y previos los asesoramien- 
tos pertinentes,

E:te Ministerio ha resuelto nombrar 
en la vacante del señor Barrera Es
cudero, como Vocal, a don Javier Sa
las, Director .del Museo de Barcelona, 
y eri concepto de nuevo Vocal, a <foh 
Eduardo Martínez Ferrando, Director
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del Archivo de la Corona de Aragón, 
y que el cargo de Secretario lo des
empeñe el Vocal don Luis de Múller.

El Patronato quedará, pues, integra
do en lo sucesivo por los señores si
guientes:

Presidente, don Pedro Gil Moreno 
de Mora.

Vicepresidente, el Rvdo. Padre Prior 
de la Comunidad de Poblet.-

Vocales: Un representante del Go
bernador civil de Tarragona.

Don Francisco Monravá Soler, Ar
quitecto Diocesano.

Excelentísimo señor don José Ca- 
ruana y Reig, Barón de San Potrillo.

El Presidente de la Diputación Pro
vincial de Tarragona.

Don José Camón Aznar, Catedráti
co de la Facultad de Filosofía y Le
tras de Madrid.

Excelentísimo señor don Femando 
Morenes y Carvajal, Marqués de 
Grigny.

Don Eduardo Martínez Ferrando, 
Director del Archivo de la Corona de 
Aragón.

Don Javier Salas, Director del Mu
seo . de Barcelona.

Secretario, don Luis de Múller.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

llano. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 1 de mayo de 1943 por 
la que se concede a doña María del 
Carmen Ugalde Pardo el reingreso 
al servicio activo en el Cuerpo Au
xiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
con fecha 8 de marzo próximo pasa
do ha presentado en este Ministerio 
doña María del Carmen Ugalde Par
do, funcionarla del Cuerpo Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, en 
situación de excedente, solicitando el 
reingreso al servicio activo;

Resultapdo que por Orden ministe
rial de \2 de diciembre de 1941 ¡e fué 
concedida la excedencia voluntaria de 
su cargo;

Considerando que la petición ha sido 
formulada dentro del plazo reglamen
tario que determina el párrafo segun
do dei artículo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año, y que desde 
la fecha en que ha sido inscrita la' so
licitud ha transcurrido el tiempo que 
dicho párrafo determina para la ad
judicación de destino,

Este Ministerio ha acordado conce
der a doña María del Carmen Ugalde 
Pardo el reingreso al servicio activo

en el Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas y destino provisional, 
hasta que se resuelva el concurso de 

 traslado, que se anunciará en breve, 
en las Bibliotecas Populares de esta 
Capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN '

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 7 de mayo de 1943 por la 
que se anuncia a concurso previo 
de traslado la cátedra de « Química 
técnica» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Sevilla.

limo- S r .: Vacante la cátedra de 
((Química técnica» de la Facultad de 
piencias de la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión en propiedad, a concurso pre
vio de traslado.

Los aspirantes cumplirán lo dispues
to en el anúncio^convocatoria, tenién
dose en cuenta para la tramitación 
del concurso las prescripciopes del 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayq de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Un-iversi/taria.

ORDEN de 7 de mayo de 1943 por la
que se convoca concurso previo de 
traslado para proveer las cátedras 
de «Patología Médica 1.°» de la Fa
cultad de Medicina de Santiago y 
la de « Dermatología y Sifiliografía» 

la de Valencia.

limo. S r.: Vacantes las cátedras
de «Patología Médica 1.°» de la Uni
versidad de Santiago y de «Derma'to- 
logía y Sifíliografí^t» de la de Valen
cia,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar las mencionadas disciplinas, pa
ra su provisión en propiedad, a con
curso previo de traciado.

Los aspirantes cumphrán lo dis
puesto en el anuncio-convocatoria, te
niéndose en cuenta para la tramita
ción del concurso las prescripciones 
¿el Real Decreto de 17 de febrero de 
1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1943.

IBÁÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 7 de mayo de 1943 por la
que se anuncian a concurso previo 
de traslado las cátedras de «Lengua 
y L iteratura  españolas» de las Facul
tades de Filosofía y Letras de las 
Universidades de La Laguna y Gra
nada.

Uimo. Sr.: Vacantes las cátedras 
de «Lengua y Literatura españolas» 
en las Facultades de Filosofía y Le
tras de lás Universidades de La La
guna y Granada,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar las mencionadas disciplinas, pa
ra su provisión en propiedad, a con
curso previo de traslado. 
 Los aspirantes cumplirán los requi
sitos exigidos en el Anuncio-convoca- 
toria, regulándose la tramitación del 
concurso con arreglo a /lás prescrip
ciones del Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Imo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 7 de mayo de 1943 por
la que se rectifica la de 30 de mar
zo último (BOLETIN  O FIC IAL DEL 
ESTADO de 4 de abril) y se elevan 
a definitivos los ascensos otorgados 
a Maestros y Maestras Nacionales 
de Primera Enseñanza en vacantes 
de sueldo producidas durante los 
meses de enero y febrero del co
rriente año.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
^stabl^ido en los artículos 75, 100, 149 
y 15(fflel vigente Estatuto del Magis
terio, aprobado por Real Decreto de 18 
de mayo de 1923 y -de acuerdo con la 
propuesta elevada por la Comisión es
pecial de Escalafones del Magisterio 
Nacional Primario al estudiar las ob
servaciones hechas por las Secciones 
Administrativas de Primera Enseñan
za a la Orden ministerial de 30 de 
marzo del corriente año,

Este Ministerio ha.resuelto:
1.° Que se publique rectificada la 

Orden ministerial de 30 de marzo del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de abril), tenien-
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do en cuenta las numerosas modifica
ciones a que han dado lugar las altas 
IX)r rehabilitación remitidas por las 
Secciones Administrativas de Primera 
Enseñanza cor respondientes a los me
ses de enero y febrero últimos, así co
mo las nuevas bajas de sueldo recibi
das después de publicada la citada 
Orden ministerial de 30 de marzo.

2.° Que se excite el celo de las Sec
ciones Administrativas de Primera En
señanza. y teniendo en cuenta que 
normalizado el servicio de corrida de 
escalas, se evite por cuantos medios 
sea posible las anormalidades anterior
mente ocurridas y que han originado 
la rectificación completa de la Orden 
ministerial de 30 de marzo último, por 
remitir después de publicada dicha dis
posición altas y bajas correspondientes 
a fechas anteriores a la misma y ha
ber dado cuenta de omisiones de as
censos cuyos titulares no figuraban co
mo Maestros en activo en las relacio
nes primeramente remitidas en cum
plimiento de la Orden ministerial de 6 
de febrero de 1942.

3.° Que se consideren anulados los 
siguientes ascensos, de acuerdo con los 
nuevos informes remitidos por las Sec
ciones Administrativas de Primera En
señanza:

10.372, don José Ruiz Martín, efec
tos 13-1-1943; sueldo, 7.200 pesetas; ar
tículo 171 de la Ley de instrucción pú
blica, Huesca.

19.118, don Jacinto Cavero Cambra, 
21-2-1943, separación, Huesca.

4.° Que asciendan en corrida de es
calas, en vacantes de sueldo ocurridas 
durante los meses de enero y febrero 
dol corriente año y a los sueldos y an
tigüedad que se determinan para cada 
caso, los siguientes Maestros y Maes
tras del primer Escalafón que figuran 
en el de 1933. con los números que se 
expresan:

1-1-1943. Vacante del señor Justo 
Castro, número 3.185; asciende a 7.200 
pesetas don Escolástico Soto Ageno, 
número 5.825, rehabilitado (Las Pal
mas) .

Vacante del señor Díaz Sánchez, nú
mero 3.2G5: asciende a 7.200 pesetas 
don Juan García Alemán, núm. 6.056, 
rehabilitado (Las Palmas).

Vacante del señor González Mata, 
número 4.606; asciende a 7.200 pesetas 
don José Mesives Busquets, número 
7.028, rehabilitado (Barcelona).

Vacante del señor Susilla Ruiz, nú
mero 7.295: asciende a 7.200 pesetas 
don Pedro Pons Benasar, número 8.276. 
rehabilitado (Baleares).

Vacante del señor Nadal Palmer, nú
mero 9.370: asciende a, 7.200 pesetas 
don Manuel Romero Gómez, número 

.10 312, rehabilitado (Jaén).
Vacante del señor Rivas Juan, nú

mero 9.752; asciende a 7.200 pesetas 
.don José Lláoer Romero, número 10.369

(Tarragona). Resultara 6.000 pesetas, 
don Inocencio Diez Alvarez, número 
11.478, rehabilitado (León).

Vacante del señor Garreta Mas- 
déu; número 11.002; asciende a 6-000 
pesetas don José Sánchez San tana, 
número 11.658, rehabilitado (Las Pal
mas) .

Vacante del señor Soria Marqués, 
número 13.458; asciende a 6.000 pese
tas don Pedro Emilio Qarcía Calesal, 
número 12.237, rehabilitado (León).

Vacante del señor López y López, 
número 13.893; asciende a 6.000 pese
tas don Higinio Gómez González, nú
mero 14.498, rehabilitado (León).

Vacante del señor Collado Soler, nú
mero 14.146; asciende a 6.000 pesetas 
don Germán Prieto y Prieto, número 
14.940, rehabilitado (León).

Vacante del señor Cascajuelo Roa, 
número 14.905; asciende a 6.000 pese
tas •ó°n- Pablo Gamarra Ramírez, nú
mero 15.646, rehabilitado (Madrid).

Vacante del señor Guillen Alvarez. 
número 16.341; asciende a 6.000 pese
tas don Salvador Aguado Crespo, nú
mero 18.020, no habiendo ascendido 
con anterioridad a esta fecha, por ha
ber sido omitido por la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Valencia en las relaciones del 6 de fe
brero d$ 1942, considerándolo como 
del segundo Escalafón.

Vacante del señor Tejedor Pradeñas, 
número 17.275; asciende a 6.000 pese
tas don Augusto Zubiaur Pons, nú- 
m e.o 18.444, excedente activo (Sego- 
via).

Vacante del señor Carretero Rode
nas, número 18.534; asciende a 6.000 
pesetas don Domiciano Herreros Mag- 
daleno, número 18.904 bis, omitido en 
las relaciones de la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza- de Ma
drid, por cuya causa no fué ascendido.

Vacante del señor García Sánchez, 
número 18.834; asciende a 6.000 pese
tas don Juan Albarracín Gallando, h ú 
mero 18.979, rehabilitado (Almería).

Vacante del señor Martínez Torres, 
número 18.905; asciende a 6.000 pese
tas don Antonio Blázquez Sánchez, 
número 19.076 (Salamanca).

Vacante del señor Pérez Fernández, 
número 19.004; asciende a 6.000 pese
tas don Ginés Ginés Gran, número 
19.077, omitido por la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Vizcaya; sirve como Inspector provi
sional en Lérida.

2-1-1943. Vacante del señor Romero 
Sánchez, número 14.076; asciende a 
0.000 pesetas don Eugenio Botija Ga- 
lindo. número 19.082 (Cuenca).

4-1-1943. Vacante del señor iGalfcés 
López, número 257: asciende a 12.000 
pesetas don Gonzalo Junquera Lucas, 
número 409 (Valladolidú Resultas: a 
9.600 pesetas don Antonio Alebart y 
Amat, número 1.416 (^Barcelona);, a

8.400 pesetas don Joaquín Saurina Ne
gre, número 2.835, rehabilitado (Ge
rona).

Vacante del señor Delgado Díaz, nú
mero 12.066, asciende a 6.000 pesetas 
don Arturo Almazán Casaseca, núme
ro 19.084 (Zamora).

5-1-1943. Vacante del señor Ante
quera Cornejo, número 881; asciende 
a 9.600 pesetas don Deogracias Domín
guez Guijo, número 1.417 (Cáceres). 
Resultas: a 8.400 pesetas don Vicen
te Isidro González Alvarez, número 
2.963 (Oviedo); a 7.200 pesetas don' 
Onofre Vizcaíno Martínez, número 
8.035, rehabilitado (Alicante).

6-1-1943. Vacante del señor Oltra 
Alberola, número 3.368; asciende a 
7.200 pesetas don Victorino Vicente 
Gonzalo, número 10.370 (Sevilla). Re
sulta: a 6.000 pesetas, don José María 
Olloqui Díaz de Greñu, número 19.086 
(Vizcaya).

Vacante del . señor Menéndez Fer
nández, n tunero 3.479; asciende a 7.200 
pesetas don Julián Peñalba Lloret, 
número 10.371 (Cádiz). Resulta: a
6.000 pesetas, don José Crespo Cerece
da, número 19 087 (Soria).

7-1-1943. Vacante del señor Jarque 
Cervera, número 16.084; asciende a
6.000 pesetas don Pedro Pinto Merino, 
número 19.088 (Burgos).

10-1-1943. Vacante del señor Homar 
Baile, número 8.201; asciende a 7.200 
pesetas don José I)omingo Gando, nú
mero 7.038, reingresado (Valencia).

13-1-1943. Vacante del señor Justo 
Campo, número 8.824; asciende a 7.200 
pesetas don Juan Bautista Martín 
Sánchez, número 7.13il, rehabilitado 
(Avila).

15-1-1943. Vacante del señor Miras 
Reche, número 2.463; asciende a 8.. 400 
pesetas don Simón Arturo Lorente y 
Bueno, número 2.966 (Cáceres). Resul
ta: a 7.200 pesetas, don Pompeyo Ma- 
tesanz Holgueras, número 9.477, reha
bilitado (Avila).

16-1-1943. Vacante del señor Ruiz y 
Ruiz, número 13.011; asciende a, 6.000 
pesetas don Rogelio García Suárez, nú
mero 10.638, rehabilitado (Oviedo).

Vacante del señor Moreno Moreno, 
número 14.035; asciende a 6.000 pese
tas don José María Peña Arc&jo, nú
mero 12.227, rehabilitado (Lugo).

Vacante del señor Avila Gutiérrez, 
número 18.623; asciende a 6.000 pese
tas don Alfonso (Monserrat Salvá, nú
mero 18.687, rehabilitado (Baleares).

17-1-1943. Vacante del señor Pérez 
Merino, número 9.139; asciende a 7.200 
pesetas don Germán Sala Recalde, 
número 10.374 (Andorra). Resulta: a
6.000 pesetas don Pedro Fernández 
Cayón. número 13.388, rehabilitado 
(Avila).

18-1-1943. Vacante del señor Rodrí
guez Díaz, número 12.888; asciende a 
0.000 pesetas don Primitivo Aráa TrL
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lio, número 15.222, rehabilitado (La 
C oruña).

19-1-1943. Vacante del señor Martín 
Gil, número 14.294; asciende a 6.000 
pesetas don Abundio Gutiérrez Martín, 
número 16.713, rehabilitado (Avila).

26-1-1943. Vacante del señor Rodrí
guez Fernández, número 687; asciende 
a 9.600 pesetas don Juan Gaspar Ger- 
má, número 1.418 (León). Resulta: a
8.400 pesetas, don Juan B; Jaren Pa
vón, número 2.474, rehabilitado (Ali
cante) .

Vacante del señor López Tijero, nú
mero 15.968; asciende a 6.000 pesetas 
don Manuel Bernabé Flores, número 
18.246, rehabilitado (Huelva).

21-1-1943. Vacante del señor Be
doya Sagarribay, número 3.070; as
ciende a 7.200 pesetas don Francisco 
Rivero Barrios, número 8.700, reha
bilitado (Soria).

22? 1-1943. Vacante del señor Iz
quierdo Alemany, número 6.722; as
ciende a 7.200 pesetas don Victoriano 
García y García, número 10.181, reha
bilitado (Burgos).

23-1-1943. Vacante del señor Mar
tínez Hernández, número 4.771; as
ciende a 7.200 pesetas don Miguel 
Soto Palmero, número 4.818, rehabi
litado (Alava).

Vacante dei señor Martín de Vida
les, número 11.480 bis; asciende a pe
setas 6.000 don Carlos Martínez Díaz, 
número 10.513, rehabilitado (Alme
ría).

26-1-1943. Vacante del señor Alva- 
rez Gómez, número 17.870; asciende 
a 6.000 pesetas don Qionisio López de 
Zúbiria Ruiz, número 15.098, rehabi
litado (Santander).

27-1-1948. Vacante del señor Verr 
gé Solano, número 13.402; asciende a
6.000 pesetas don Cándido Hernández 
Mateo, número 14.167, reingresado 
(M adrid).

Vacante del señor Fernández Gar
cía, número 16.045; asciende a 6.000 
pesetas don Silvestre Peña Sanz, nú
mero 12.748, rehabilitado (Logroño).

29-1-1943. Vacante dei señor Gu
tiérrez Rodríguez, número 3.166; as
ciende a 7.200 pesetas don Francisco 
J Peraita Gómez, número 10.375 (Ali
cante). "Resulta: a 6.000 pesetas, don 
José Roura Martínez, número 18.729. 
rehabilitado (Coruña).

30-1-1943. Vacante d e l señor Ba
rreño Sardina, número 2.925; ascien
de a 8.400 pesetas don Cesáreo Moli- 
ner Villagrasa, número 2.960, reha
bilitado (Cádiz).

Vacante del señor García Pastor, 
número 13.519; asciende a 6.000 pese
tas don Bernardo Sánchez Alejandro, 
número 19.090 (Málaga').

31-1-1943. Vacante del señor Viñas 
Cañizares, número 9.808; asciende a 
7 200 pesetas don Juan García Mali
lla, número 10.877 (Avila). Reedita:

a 6.000 pesetas, don Francisco Aguila 
Ramos, número 19.091 (Almería).

1-2-1943. Vacante del señor Limor- 
te del Olmo, número 7.136; asciende 
a 7.200 pesetas don Tomás Serán tes 
García, número 5.575, reingresado 
(Coruña).

Vacante del señor Gamallo Sar
miento, número 12.860; asciende a pe
setas 6.000 don Antonio J. F. Vázquez 
Yáñez, número, 13.526, rehabilitado 
(Coruña).

Vacante del señor Amado Rodríguez, 
número 16.890; asciende a 6.000 pese
tas don Juan Emilio Alvarez Prada, 
número 15.581, rehabilitado (Coruña).

2-2-1943. Vacante de¡ señor Teruel 
Escobar, número 10:081; asciende a 
7.200 j>esetas don Sebastián Frau Gar
cía, número 7.230, rehabilitado (Ba
leares) . *

5-2-1943. Vacante del señor Galle
go Galache, número 2.657; asciende a
8.400 pesetas don Evaristo Fernández 
Lorenzo, número 2.973 (Pontevedra). 
Resulta: a 7.200 pesetas, don Carlos 
Sellers Mas, numero 9.509, rehabili^ 
tado (Alicante).

Vacante del señor Alomar Tomás, 
número 10.268; asciende a 7.200 pese
tas don Manuel Ingelmo Aguí lar, nu
mero 10.379 (Salamanca). Resulta: a
6.000 pesetas, don Jesús Seoane Cor
tés, número 19.092 (Pontevedra).

¡Vacante del señor Martínez Lázaro, 
número 11.975 bis; asciende a 6.000 
pesetas don Matías Páez Ruiz, núme
ro 19.095 (Toledo).

6-2-1943. Vacante del señor Vililla 
Sánchez, número 2.406; asciende a
8.400 pesetas don Claudio Rebollo 
Alonso, número 2.979 (Zamora). Re
sulta: a 7.200 pesetas, don José Regó 
Brión, número 4.699, rehabilitado (Co
ruña).

8-2-1943. Vacante del señor Ferré 
García, número 5.499; asciende a pe
setas 7.200 don Domingo Fuentes Car
vajal, número 6.364, ¿rehabilitado (Va- 
lladolid).

11-2-1943. Vacante del señor Ferrer 
Ftibregat, número 6.946; asciende a 
7 200 pesetas don Felipe Igua* Ponz, 
rlimero 10.385 (Teruel). Resulta: a
6.000 pesetas, don Domingo Rodríguez 
Fernández, número 19.049, rehabilita
do (Lugo).

12-3-1943. Vacante del geñor Sanz 
Naval, número 9 ; asciende a 14.400 
pesetas don José Xandni y pich, nú
mero 15 (Madrid). Resultas: a 13.200 
pesetas, don Pablo Grúas Solano, nú
mero 120 (M adrid); a 12 000 pese
tas, don Francisco García López, nú- 
:^ero 430 (Huelva); , a 9.600 pesetas, 
don Maximino Berain Goyenechea, 
número 1.186, rehabilitado (Logroño).

13-2-1943. Vacante del señor Maguas 
Románs, número 5.240; asciende a 
7.200 pesetas don Jesús Oanel Fer
nández, número 10.366 (León). Resulta:

 a 6.000 pesetas, don José Inchaus
ti M arro , número 16.810, rehabilita

do (Oviedo)
14-2-1943. Vacante del señor Cacho 

Pérez, número 444; asciende a 9.600 
pesetas don Lorenzo Barea Lines, nú
mero 842, rehabilitado (Madrid).

Vacante del señor García Menéndez, 
número 8.015; asciende a 7.200 pe
setas don Leandro Gasea Salo núme
ro 10.387 (Sevilla). Resulta: a 6.000 
pesetas, don Juan Manuel Vega Gar
cía, número 13.146 bis, rehabilitado 
(Madrid).

15-2-1943. Vacante del señor García 
Martín, número 16.069: asciende a
C 000 pesetas don Antonio Rodríguez 
Vázquez, número 13.492, rehabilitado 
(Lugo).

Vacante del señor Valiente Esteban, 
número 17.938; asciende a 6.000 pe
setas don Angel Herraiz Salmerón, 
número 19.096 (Lérida).

16-2-1943. Vacante del señor Cara- 
bella Castell, número 635; asciende a 
9.600 pesetas don Jaime Fabregat 
Ro:g, número 1.419 (Barcelona). Re
sulta: a 8.400 pesetas don Manuel 
I eón Vázquez Gutiérrez, número 2.013, 
rehabilitado (Toledo).

Vacante del señor Rubio García, nú
mero 1.093; asciende a 9.600 pesetas 
don Anfiloquio López López número 
1 420 (Valladolid). Resultas: a 8.400 
pesetas dop Eloy Pérez de Andrade 
v Robles, número 2.982 (G ranada); 
a 7.200 pesetas, don Angel Arbiol Ji
ménez, número 10.390, Navarra; a pe
setas 6.000, don Angel Arjona Apari
cio, número 19,096 bis 'Cáceres).

Vacante del señor Cqntreras Palma, 
número 12.988: asciende a 9.000 pe
setas don Manuel Quesada Vázquez, 
número 19.097 iGrense).

Vacante del señor Martín Aragón, 
número 13.742; ascienda a 6.000 pe
setas dh>n .Anastasio García Bravo, 
número 19.098 (Burgos).

Vacante del señor Páez Sánchez, nú
mero 18.035; asciende a 6.000 pesetas 
don Luís Arteche Malaguilla número 
19.100 (Ciudad Real).

Vacante del señor Tercedor Cruz, 
número 18.992; asciende a 6 000 pe
setas don Justo Avellaneda González, 
número 19.101 (Granada).

17-2-1943. Vacante del señor Sancho 
Herrero, número 139; asciende a pe
setas 12.000 don Eduardo Martínez 
Gracia, número 432 (Murcia) Resul
tas: a 9.600 pesetas, don Francisco 
Jausa Olivar, número 1.423 (Lérida); 
a 8.400 pesetas, don Manuel Seguer 
Trilles, número 2.983 (Castellón); a 
7 200 peseta^, don Rafael Gine* Sanz, 
número 10.T72 (Valencia1' ; a 6 C00 pe
setas, don Juan Martí Garriga, nú
mero 19.162 (Barcelona).

Vacante del señor Santamaría y 
Santamaría, número 12.515; asciende
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a 6.000 pesetas don Juan Sánchez 
Mena, numero 19.104 cValencia).

Vacan-fe del señor Vallbé Bueno, nú
mero 14.126; asciende a 6.000 pese
tas don Remigio Tijero de Vega, nú
mero 19.109 (Ciudad Real).

18-2-1943. Vacante dei señor Cama
rero de la Torre, número 1 022; as
ciende a 9.600 pesetas don José Que- 
vedo Victori, número 1.425 (Barcelo
na). Resultas: a 8.400 pesetas, don
Calixto Montero Vicente, número 
2 984 (M adrid); a 7.200 pesetas, don 
José Fargüel Viladarga, número 8.935 
lehabilitado (Barcelona).

Vacante del señor Correo Correa, 
rúmero 1.921; asciende a 8.400 pese- 
las don Constantino Simón Indiano, 
número 2.985 (Soria). Resultas: a pe
setas 7.200, don Eduardo Fernández 
Vázquez, número 10.393 (B adajoz); a 
6 000 pesetas, don Arturo Cuenllas 
García, númer0 19.110 (Oviedo)

Vacante del señor Cortés Pascuala, 
número 17.848; asciende a 6.000 pe
setas don Antonio Pardal Ovejero, nú. 
mero 19.111 (Sevilla).

19-2-1943. Vacante del señor Gon
zález Varela, número 3.007; asciende 
r. 7.200 pesetas don Pablo Ceima de 
Frutos, número 10.394 (Barcelona). 
Resulta: a 6.000 pesetas, don Franco 
Llovera Estrados, número 19.113 (Ba
leares).

21-2-1943. Vacante del señor Pascual 
Caballero, número 2.283; asciende a 
8.400 pesetas don Leandro Martín y 
Martín, número 2.989 (Cáceres). Re
sultas: .a 7.200 pesetas, don José Nie
to Torres, número 10.305 (Alm ería); 
a 6.000 pesetas, don Pedro A. Gar
cía Gómez, número 19 114 (Valencia).

Vacante del señor Torre Castresa- 
na, número 3.466; asciende a 7.200 
pesetas don Ramón Fábregas Beltrán, 
número 10.396 (Barcelona). Resulta: 
a 6.000 pesetas, don' Faustino A. Mae- 

so Sánchez, número 19.116 (Albacete).
Vacante del señor Ballesteros Cam

pano, número 4.376; asciende a 7.200 
pesetas don Jesús Diez de prado, nú- 
n ero 10.397 (León). Resulta: a 6.000 
pesetas, don Manuel Laliena Gracia, 
r.úmcro 19.117 (Huesca)

22-2-1943. Vacante del señor Mar
tínez Bayona, número 1.565 ; asciende 
a 8.400 pesetas don Juan Cervantes 
Miralles, número 2.990 (Almería). Re
sultas: a 7.200 pesetas, don Andrés 
Gallardo Bernal, número 10 398 (Cuen
ca) ; a 6.000 pesetas, don José María 
Martínez Calabuig, número 19.119 
(Alicante).

Vacante del señor Martínez Vide, 
número 4.924; asciende a 7.200 pese
tas don Juan José Vázquez Abad, nú
mero 10 400 (Valencia). Resulta: a pe
setas 6 000. don Ginés Carballc Val- 
cárcel. número 19.120 (Barcelona).

Vacante del señor Serrate Alvarez, 
número 11.053; asciende a 6.000 pe-

setas don Vicente Carbonell López, 
número 19.122 (Valencia).

25-2-1943. Vacante del señoi Veli- 
11a Membrado, número 6.835; ascien
de a 7.200 pesetas don José Ramón 
Soriano García, número 10.401 (Cuen
ca). Resulta: a 6.000 ipssetas, don
Fortunato Marco Zalguizurri número 
19.124 (Navarra).

Vacante del señor Rubio Franco, 
número 17.563; asciende a 6.000 pe
setas don Pedro Rubio García, núme
ro 19.126 (La Coruña)

Maestras
1-1-1943. Vacante de la señora Be

nito Fernández, númer0 532; ascien
de a 9.600 pesetas doña Dolores Or- 
tiz Martínez, número 1.328 (Almería). 
Resukas: a 8.400 pesetas, doña An
gela Ruiz Robres, número 2 601 (La
Coruña); a 7.200 pesetas, doña An
tonia Sánchez Beato, número <8.887 
• M adrid); a 6.000 pesetas, doña Car
men Fustigueras Méndez, número
10 821, excedente activa (Córdoba).

Vacante de la señora Lafuente Na
varro, número 1.086; asciende a pe
setas 9.6^0 doña Librada Mingar anee 
Salas, número 1.329 (Cádiz). Resultas: 
a 8.400 pesetas, doña María del Car
men Cerezuela Murcia, número 2.602 
(Murcia); a 7.200 pesetas, doña Car
men Diaz Marqués, número 8.803 (Má
laga); a 6.000 pesetas, doña Antonia 
Medina Rodríguez, número 11.926, re
habilitada (León).

Vacante de la señora Parra Urdía- 
res, número 3.277; asciende a 7.200 
pesetas doña Leonarda Suárez Mén
dez, número 8.889 (Oviedo). Resulta: 
a 6.000 pesetas, doña María Manuela 
Sorribas Castillo, número 12.910, re
habilitada (Ta rr agón a).

Vacante de la señora Barrios Toíi- 
ño, número 7.226; asciende a 7.200 
pesetas doña María Oliva Fernández 
Alonso, número 8.890 (Oviedo). Re
sulta: a 6.000 pesetas, doña Bárbara 
Camarillas Calvo, número 15.512, re
habilitada (Castellón).

3-1-1943. Vacante de la señora No- 
guerol Gutiérrez, número 15.036; as- 
ciente a 6.000 pesetas doña Matilde 
Bravo García, número 16.142, omi
tida por la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Segovia, que 
la consideró como Maestra del segun
do Escalafón.

4-1-1943. Vacante de la señora Es
cribano Lucio, número 7.892; ascien
de a 7.200 pesetas doña Lucia Merca dé 
Torrellas, número 8.891 (Tarragona). 
Resulta: a 6.000 pesetas, doña Luisa 
Mateo de Dios, número 16.154, omiti
da en la relación de la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Segovia.

5-1-1043. Vacante de \& señora Ler- 
go y Lergo, número 6.341; asciende

a 7.200 pesetas doña Rafaela Abad 
Ramírez, numero 8.892 (Almería). Re
sulta: a 6.000 pesetas, doña Indaiecia 
Canseco Penin, número 16.250 (León).

7-1-1943. Vacante de la señora Rlus 
Casas, numero 1.139; asciende a 9.630 
pesetas doña Josefa Ramírez Molina, 
número 1.330 (Jaén). Resultas: a pe
setas 8.400, doña Mercedes Rico He
rrero, número 2.603 (Valladolid); $
7.200 pesetas, doña Felicidad de Fe
lipe Palacios, número 8.893 (Zarago
za);  a 6.000 pesetas, doña Petra Mar
tín Chaparro, número 16.251 (Cáce
res) .

Vacante de la señora Pérez García, 
número 7.050; asciende a 7.200 pese
tas doña Elvira Tricars Ivars, núme
ro 8.894 (Madrid). Resulte: a 6.000 
pesetas, doña Jerónima F. Alonso 
Martínez, número 16.252 (Burgos).

8-1-1943. Vacante de la señora Bell- 
solá Codina, número 139 ; asciende a
12.000 pesetas doña Leonor Saucedo 
Ceña, núm. 259, omitida por la Sec
ción Administrativa de Primera Ense
ñanza de Granada. Resultas: a 9.600 
pesetas, doña Francisca Martínez Ri- 
vas. número 1.332 (Granada); a pe
setas 8.400, doña Consuelo Pardo Mu- 
ner, número 2.604 (Santander); a pe
setas 7.200, doña Manuela Alvarez 
Rastrallo, número 8.895 (Badajoz); a
6.000 pesetas, doña Ascensión Lagu
nas Costalago, número 16.253 (Ali
cante) .

Vacante de la señora Pérez Alonso, 
número 850; asciende a 9.600 pesetas 
doña María Avelina Martínez Mar
tin, número 1.333 (Valencia). Resul
tas: a 8.400 pesetas, doña Petra J. 
Fernández García, número 2.607 (Ma
drid) ; a 7.200 pesetas, doña Antonia 
López Sánchez, número 8.896 (Gra
nada) ; a 6.000 pesetas, doña Felicitas 
Payo Rodrigo, número 16.254 (Za
mora) .

Vacante de la señora Méndez Tur- 
nez, número 14.226; asciende a 6.000 
pesetas doña Rosa Alsina Boher. nú
mero 16.256 (Barcelona).

9-1-1943. Vacante de la señora Al- 
’berola Foulquié, número 10.881; as
ciende a 6.000 pesetas doña Urbana 
Alonso García, número 16.257 (Pa
tencia).

11-1-1943. Vacante de la señora Po
rras García, número 2.644; asciende a
7.200 pesetas doña J. Pilar Patino 
Vázquez, número 8.897 (Toledo). Re
sulta: a 6.000 pesetas, doña María de 
los Angeles Gracia Galino, número 
16.258 (Huesca).

Vacante de la señora Vidal Pardell, 
número 11.976; asciende a 6.000 pe
setas doña Vicenta IVfartinez Baena, 
m inero 16.259 (Zamora).

12-1-1943. Vacante de la señora Rio 
Hermo, número 8.972; asciende a 6.000 
pesetas doña Aurora B. Sema Cam
pano, númefro 16.260 (Segovia).
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16-1-1943. V acante de la señora F er
nández Fariza. núm ero 15.263; ascien
de a 6.000 pesetas doña M aría Paz 
Lain Figueroa, num ero 16.261 íZ a
m ora) .

17-1-1943. V acante de la señora Pe- 
' «dro- Zuriaga, núm ero 5.654; asciende a

7:200 pesetas doña Dolores Serrano 
L ancha, núm ero 8.898 (Huelva). R e
su lta : a 6.000 pesetas, doña Dolores 
C arm ona Laínez, núm. 16.262 (Jaén).

V acante de la señora Bravo C aste
llar, núm ero 15.936; asciende a 6.000 
pesetas doña M aría de las Mercedes 
Pedrete Sotuela, núm ero 16.263 (Lugo).

19-1-1943. V acante de la señora Se- 
noseaín F ruite, núm ero 9.849; ascy?n- 
de a 6.000 pesetas doña A gustin i Pé
rez H ernández, núm ero 16.265 (Sala
m anca).

20-1-1943. V acante de la  señora 
Moncho Tomás, núm ero 3.195; ascien
de a 7.200 pesetas doña M aría Luisa 
P ra t Mauri, núm ero 8.899 (B arcelona). 
R esulta: a 6.000 pesetas doña Concep
ción Digna Vázquez, núm ero 16.267 
(Pontevedra).

V acante de la señora V illar Couce, 
húm ero 13.270; asciende a 0.000 pese
ta s  doña M aría M ercedes P into  de 
Juana , núm ero 16.268 (Guipúzcoa).

24-1-1943. V acante de la señora R e
jón Delgado, núm ero 10.535; asciende 
a 0.000 pesetas doña Alicia Soto Váz
quez, núm ero 9.361, rehab ilitada (Ba
dajoz).

25-1-194? V acante de la señora No
g u e ra d a  Ugalde. núm ero 12.182; as
ciende a 6.000 pesetas doña Isacia Sa
las Sandoval, núm ero 16.269 (Oviedo).

26-1-1943. V acante de la señora S al
cedo Correa, núm ero 11.455; asciende 
a 6.000 pesetas doña P ila r Pol Lladó, 
núm ero 10.149. rehab ilitada (B aleares).

27-1-1943. V acante de la señora 
G arcía  Talavera, núm ero 11.071; as
ciende a .6.000 pesetas doña M aría 
M émbiela Rodríguez, núm ero 10.294. 
rehab ilitada  (La C oruña).

29-1-1943. V acante de la señora Fe- 
r re r  Domínguez, núm ero 3.216; ascien
de a 7.200 pesetas doña Aurora Núñez 
de P rado Vaquero, núm ero 8.900 (M a
drid). R esulta: a 6.000 .pesetas doña 
Josefa C ham a do ir.a Pérez, núm . 16.270 
(P on tevedra)).

30-1-1943. V acante de la señora 
M uelas Fernández, núm ero 11.64.1; as
ciende a 6.000 pesetas doña Isabel R e
vuelta Portilla, núm ero 16.271 (‘San
tander) .

31-1-1943. V acante de la señora 
M ora Rojas, ¡número 2.741; asciende a
7.200 pesetas doña F rancisca Campos 
Morcillo, núm ero 8.901 (Albacete). Re
su ltas: a 6.000 pesetas doña Enedina 
González Jiménez, núm ero 16.272 
(Avila).
. 1-2-1943. Vacante de la señora Ma

teo Áudet, número 11.136; asciende a 
6.000 pesetas doña María Ooncefcxrióh

G arcía Gil, núm ero 12,352. reingresada 
(Valencia).

V acante de la señora Lópiz G ala- 
rraga, núm ero 11.389; asciende a 6.000 
pesetas doña Amalia A randa García, 
núm ero 16.273 (Lérida).

V acante de la señora Chasco Fer
nández, núm ero 12.734; asciende a
6.000 pesetas doña S atu ria  Ibarro la  
Sáez. núm ero 16.274, hasta  su cese por 
excedencia en 28-2-1943 (N avarra). 
v 2-2-1943. V acante de la señora Jun- 
quitu Sánchez, núm ero 124; asciende 
a 12.000 pesetas doña Francisca Villo
ría  G arcía, núm ero 284 (M adrid). Re
sulta : a 9.600 pesetas doña M agdale
na  Carbonell Fabregat, núm ero 612, 
rehab ilitada  (Barcelona).

V acante de la señora Leiza Unanué, 
núm ero 15.809; asciende a 6.000 pese
tas doña Victoria Ocáriz M endieta, 
núm ero 16.275 (Guipúzcoa).

3-2-1943. V acante de la señora G ra 
cia Requena, núm ero 346; asciende a
9.600 pesetas doña M aría Consuelo Le- 
rena Novoa. núm ero 1.334 (Logro
ño). R esultas: a 8.400 pesetae doña So
fía  Píriz Diego, núm ero 2.608 (G ran a
d a ); a 7.200 pesetas doña Cándida i 
rez y Pérez, núm ero 7.767, rehab ilita 
da (A licante).

4-2-1943. V acante de la señora Díaz 
Requejo, núm ero 7.136; asciende a
7.200 pesetas doña C arm en Pantión  
Fuentes, núm ero 8.902 (Córdoba). Re
su lta : i  6.000 pesetas doña Concep
ción Muñoz Azpicueta, núm ero 16.276 
(Huesca).

6-2-1943. V acante de la señora M ar
tín  Pindado, núm ero 934; asciende a
9.600 pesetas doña M aría Pazos Perei- 
ra, núm ero 1.336 (M urcia). R esultas: 
a 8.400 pestas doña M aría P ila r P a 
zos González, núm ero 2.610 (Ponteve
d ra ) ; a 7.200 pesetas, doña Araceli 
O rellana Tonda, núm ero 8.903 (Alme
ría) ; a 6.000 pesetas doña A ntonia M a
tas Sacristán, núm ero 16.277 (León).

V acante de la señora G árrido S an
cho, núm ero 4.152; asciende a 7.290 
pesetas doña Alicia Rodrigo López, n ú 
m ero 8.904 (Ciudad R eal). R esulta: 
a  6.000 pesetas, doña Dominica Alva- 
rez del Río, núm ero 16.279 (León).

V acante de la señora B arahona 
Alonso, núm ero 4.164; asciende a pe
setas 7.290 doña M aría Luisa Pérez 
Ruiz, núm ero 8.995 (Cádiz). R esulta: 
a 6.990 pesetas, doña Sil a Sánchez 
Moro, núm ero 16.280 (Zernora).

8-2-1943. V acante de la señora 
Lam bea B ernal, núm ero 5.285; ascien
de a 7.200 pesetas doña Joaquina Ni- 
no t Naya, núm ero 8.906 (B arcelona). 
R esulta: a 6.000 pesetas, doña Sido- 
n ia  Polinaría Pérez de San Segundo, 
núm ero 16.281 (Avila).

Va ca n te de 1 a se ñor á Le c n. Bis seo. 
núm ero 10.466; asciende * a 6..090 pe
se tas- doña ' A sunción-'N ieto M artin, 
número 16.282 (Zamora).

9-2-1943. Vacante de la señora L o
rente Cabeza, numero 3.597; asciende 
a 7.200 pesethg doña María de los 
Angeles Gascón Sánchez, núm. 8.908 
(M adrid). R esulta: a 6.000 pesetas, 
doña Lucinda Posada Bena vides. nú 
mero 16.283 (León).

10-2-1943. V acante de la señora 
Santos Reguilón. núm ero 4.190; as
ciende a 7.200 pesetas doña Sixta F er
nández Herraíz, núm ero 8.909 (Cuen
ca). R esulta: a 6.000 pesetas, doña 
Flora Em m a Gil Fernández, número 
10.666, rehabilitada (Orense).

11-2-1943. W .cante de la señora Le
m a Morales, núm ero 4.686; asciende 
a 7.200 pesetas doña M aria Castilla 
Larcia. núm ero 8.910 (M adrid). R esul
ta : a 6.900 pesetas, doña M aría Palen- 
zuela Rodríguez, núm ero 16.284 (P a
tencia).

V acante de la señora M artin  Me
d ina. núm ero 15.975; asciende a 6.900 
pesetas doña Antonia P ila t Pérez, n ú 
mero 16.285 (Jaén).

12-2-1943. V acante de la señora Mo
lina Joya, núm ero 1.494; asciende a 
8.400 pesetas doña Carm en Rey La
m as, núm ero 2.611 (Pontevedra). Re
su ltas: a 7.200 pesetas, doña M aría 
Angeles V illanueva Aparicio, núm ero
8.911 (B adajoz); a 6.000 pesetas, doña 
M atilde Moray Huerga, núm ero 16.286 
(León). *

14-2-1943. V acante de la señora 
F rancia López, núm ero 838; asciende 
a 9.600 pesetas doña R afaela M iret 
Palm a, núm ero 1.338 (M álaga). Re
su lta s : a 8.400 pesetas, doña M aría de 
los Dolores T aboada Ferreira , núm e
ro 2.612 (Lugo); a 7.200 pesetas, do
ña Adela M angas Zam brano, núm ero
8.912 (B adajoz); a 6.000 pesetas, doña 
P ila r R iestro F an ju l, núm ero 16.287 
(Oviedo).

16-2-1943. V acante de la señora Ca
lam ita Al va rez, núm ero 228; asciende 
a 12.000 pesetas doña Concepción Sen- 
tiés Parera . núm ero 285 (G erona). R e
su ltas: a 9.609 pesetas, doña Jac in ta  
Pa.juelo Peña, núm ero 1.339 (Bada
joz) ; a 8.400 pesetas, doña Consuelo 
P ardo Traiz, núm ero 2.613 (Zarago
za); a 7.290 pesetas, doña Isabel Chi
cote Barbero, núm ero 3.913 (Salam an
ca ); a 6.000 pesetas, doña Angela Va
liente G arcía, núm ero 16.060. rehabi
litada (Cuenca).

V acante de la señora Pardal Piñei- 
ro, núm ero 4.140; asciende a 7.200 pe
setas doña N atividad Gómez G arcía, 
núm ero 8.915 (Zam ora). R esulta: a
6.000 pesetas doña Isabel Sanz R odrí
guez, núm ero 16.288 (G u ad a la ja ra ); 
siéndole de aplicación la O rden m i
nisterial de 25-11-40.

•V acante  de la señare ,Coy Figueras, 
núm ero 6.109; asciende- ?. 7.290 pese
tas  doña Elena Yagüe Rufas, núm ero 
8.916 (Zaragoza). R esulta: a  6.009 pe-
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setas doña Pilar Cuenca Martínez,  
número 10.289 (Cuenca).

17-2-1943. Vacante de la señora Ló
pez Gil, número 3.260; asciende a 
7.200 pesetas doña Encarnación Cabre
ra Madrid, número 8.917 (Huelva). 
Resulta: a 6.000 pesetas doña Concep
ción Araújo Sosa, número 16.290 (G ra
nada).

18-2-1943. Vacante de la señora Ca
rrasco Fernández, número 505; ascien
de a 9.600 pesetas doña Catalina Sas
tre Hernández, número l.S¿0 (Balea
res). Resultas: a 8.400 pesetas doña 
Elena Fernández Novas, número 2.614 
(Pontevedra); a 7.200 pesetas doña 
Quiteña Rupérez Sanz, número 8.918 
(S o ria ); a 6.000 pesetas doña María 
del Rosario Fernández y Fernández, 
número 16.291 (Oviedo).

Vacante de la señora Gutiérrez Gar
cía, número 14.316; asciende a 6.000 
pesetas doña Basilia Martínez Martín, 
número 16.29-2 (Gu adala ja r a ).

20-2-1943. Vacante de la señora Gui- 
ráu Liébana, número 11.555; asciende 
a 6.000 pesetas doña Arístides Soto 
Pombar, número 16.294 (Orense).

22-2-1943. Vacante de la señora Mo
rales Alearaz, número 3.022; asciende 
a 7.200 pesetas doña Josefa Agulló 
Barral, número 8.919 (Madrid). Resul
ta: a 6.C00 pesetas doña Constanza 
Caraballo Catalán, número 16.295 
(Cuenca).

Vacante de la señora Osete Cabello, 
número 5.034; asciende a 7.200 pesetas 
doña María Virginia Cotarelo Bombra- 
dero, número 8-920 (Lugo). Resulta: 
a 0.000 pesetas doña Fausta de Mateo 
Gracia, número 16.296 (Logroño).

23-2-1943. Vacante de la señora 
Martín Folgar, número 4.223; ascien
de a 7.200 pesetas doña Filomena Pé
rez López, número 8.922 (Murcia*. Re
sulta: a 6.000 pesetas doña Francisca 
Martínez Castaño, número 16.298 (Za
mora).

Vacante de la señora Torrado L ló 
rente, número 13.708; asciende a 6.000 
pesetas doña Francisca Gil Paya, nú
mero 16.299 (Murcia).

24-2-1943. Vacante de la señora Pe- 
tit Tacons. número 13.915; asciende a
6.000 pesetas doña Dolores Granado 
López, número 12.956, rehabilitada 
(Huelva).

5.° Las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza extenderán las 
diligencias correspondientes en los T í
tulos de los Maestros y Maestras a 
quienes se refiere la presente Orden 
rectificada, con carácter definitivo, con 
los efectos económicos y administrati
vos que se determinan, y teniendo en ; 
cuenta las. modificaciones 2 que han ! 
dado lugar las aftas y bajas de suel
do nuevamente recibidas de los meses 
de enero y febrero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

I lmo. Sr. Director general de  
Enseñanza Primaria.—Sr. Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este 
Ministerio.—Sres. Jefes de las Secciones 

Administrativas de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por 
la que se otorgan los ascensos  
correspondientes a las vacantes de 
sueldo producidas durante el mes de 
marzo a los Maestros y Maestras 
Nacionales de Prim era Enseñanza.

limo. S r . : En cumplimiento de le 
establecido en los artículos 75, 100, 
149 y 150 del vigente Estatuto del M a
gisterio, aprobado por Real Decreto 
de 18 de mayo de 1923, y de acuerdo 
con la propuesta elevada por Ja Co
misión especial de Escalafones del Ma." 
gisterio Nacional Primario,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de es

calas en vacantes de sueldo ocurri
das durante el mes de marzo del co
rriente año, y ¿ los sueldos y anti. 
güedad que se determina paia cada 
caso, los siguiemes Maestros y Maes- 
tias del primer Escalafón, que figu
ran en el de 1933 con los números 
que se expresan:

1-3-1943. Vacante del señor Muñ02 
Molleja, número 769; asciende a pe
setas 9.600 don Juan Francisco Her- 
nández y González, número 1.426 (San- 
tander). Resultas: a 8 400 pesetas, dor 
José Parré M.arsol, número 2.991 
(Barcelona); a 7-200 pesetas, don Jo
sé Aicuá Jiménez, número 10 402 
(N avarra ); a 6.000 pesetas, don Car
melo Díaz Simón, número 19.127 (Se 
villa).

Vacante del señor Gómez Tirado 
número 932 ; asciende a 9.600 peseta* 
don Lucio del Caño Hidalgo, númerc 
1.427 (Valladolid). Resultas: a 8.40< 
pesetas, don Marcelino González Ga 
mazo, número 2.992 (Palencia) a pe- 
sotas 7.200, don Victoriano Rodríguez 
Turrión. número 10.403 (V izcaya ); 2
6.000 pesetas, don Pascual F. Sala* 
Sebastián, número 19.128 (Zaragoza).

Vacante de] señor Gaiyía de Fez, 
número 2.395: asciende a 8.400 pese, 
tas don Román Barriga Merino, nú
mero 2.993 (Valladolid). Resultas: a 
7.2Ó0 pesetas, don Cayetano López Gol. 
vano, número 10.404 (Córdoba); a pe 
setas 6.000. qCn Patricio Martínez Or- 
dóñez, número 19.129 (León).

Vacante del señor López Orbs, nú. 
mero 6.681; asciende a 7.200 pesetas 
don Julio Pérez Ucedo, número 10.405

(La Coruña). Resulta: a 6.000 pesetas, 
don Matías Hornillos García, número 
19.130 (Madrid).

Vacante del señor Fenoll Follana, 
número 10.443; asciende a 6.000 pese
tas don Eufrasio Garrido Rodado, nú
mero 19.131 (Albacete).

Vacante del señor Martínez Rode
nas, número 11.222; asciende a 6 000 
pesetas don Manuel Benet Ortiz, nú
mero 19.133 (Tarragona).

Vacante del señor Cintas Cervantes, 
número 12.178; asciende a 6.000 pe
setas don Antonio González de la 
Corte, número 19.135 (Huelva).

Vacante del señor Sainz y Sainz, 
número 13.050; asciende a 6 000 pe- 

| setas c'.on Clemente Manrique Llisó.
número 19.137 (Valencia).

Vacante del señor Pérez Calvo, nú
mero 14.335; asciende a 6.000 pesetas 
don Vicente Cesteros Benito número 
19.141 (Vizcaya).

Vacante del señor López Lucio, nú
mero 17.100; asciende a 6 000 pesetas 

 aon Antonio Sánchez Merino núme- 
j  o 19.142 (Madrid).
 2-3-1943. Vacante del señor Rol-
 dán Sobrino, número 5.440; asciende 
 a 7.200 pesetas don José L  Repetto 
 Martínez, númerc 10.406 (Santander), 
Resu lta: a 6-000 pesetas don José

 Uceda Flores, número 19.143 bis 
(Jaén).

 3-3-1943. Vacante del señor Rodrí-
 guez Cano, número 904; asciende a 
9 600 pesetas don Anastasio Taboada 
Sánchez, número 1.429 (Burgos). R e
sultas: a 8.400 pesetas don Antonio 
Rodríguez Pepeiro, número 2 993 bis 
''Coruña); a 7.200 pesetas don pas
cual Zaera Rojo, número 10.407 (Co
ruña): a 6.000' pesetas don José Sán
chez Zafra, número 15.551, rehabili- 

 tado (Burgos).
 Vacante del señor Quesada López,
 número 10.080; asciende a 7.200 pe
setas don David Lacalle Romero, nú
mero 10.4*08 (Madrid). Resulta: a 6.000 
pesetas don Manuel Alamo Magro, 
número 19.1.44 (Lugo).

4-3-1943. Vacante del señor Galin- 
do Bruned. número 10.331: asciende 

 a 7.200 pesetas don Ricardo Santos 
 y San:os. número 10.409 (León). Re- 
isulta: a 6.000 pesera? don José Gar- 
cía Gallo, número 19 145 (Orense)

 5-3-1943. Vacante del señor Mar-
uués Guisado, número 9.666; asciende 
a 7.200 pesetas don Pedro García Ca
rrasco, número 10.410 (Sevilla). R e
sulta: a 6.000 pesetas don José Ramos 

 Urrea, número 14.139. rehabilitado 
(Almería).

Vacante del señor Sánchez Martí- 
rez. número 10.712; asciende a 6.000 

 pesetas don Jo:é Férez M uñoz; nú- 
msro 19.147 (Santander).

 Vacante del señor Izquierdo Ibáñez,
 número 14.210; asciende a 6.000 pe-
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setas don Antonio Mariscal Tirado, 
número 19.148 «Granada).

Vacante del señor Hernández P a
rres. -número 14.380 ; asciende a 6.0^0 
pesetas don Gerardo Plasencia Diez, 
núm ero 19.140 (Cáceres).

Vacante del señor Blázquez M artín, 
núm ero 17.863; asciende a 6.000 pe
setas don Pedro Andreus R íos ; n ú 
mero 19.150 (Gerona).

6-3-1943. Vacante del señor Santos 
Baudín, núm ero 3.585; asciende a
7.200 pesetas don Antonio Gálvez Car- 
mona, reingresado (M adrid), tenien
do en cuenta que habiendo perdido 
*! núm ero 6.420 con que figuraba en 
el Escalafón de 1933. por haber dis
frutado excedencia ilimitada, se le 
adjudicará en su día el que pueda 
corresponde ríe.

Vacante del señor M artínez.O rden, 
núm ero 15.809; asciende a 6 000 -pe
setas don José Cam pos Elósegui, nú 
m ero 19.155 (Guipúzcoa).

7-3-1943. Vacante del señor Arias 
Rodríguez, núm ero 251; asciende a 
12 000 pesetas don  Pedro M aría Pue- 
yo García, número 442 (Coruña). R e 
sultas: a 9.600 pesetas, don Juan A la
m o Palazuelo, número 1 432 (Barce- ¡ 
lo n a ) ; a 8.400 pesetas, 'don José Bue- i 
n6 López, número 2.994 (S a lam an ca); j 
a 7.200 pesetas, don M anuel Fernán
dez Novna, núm ero 10.411 (Ponteve
dra) ; a 6.000 pesetas, don Vicente j 
M orales Arce, núm ero 19.157 (M ur
cia).

Vacante del señor Alvarez García, 
núm ero 2.313; asciende a  8 40<> pese
tas don Agustín Barberá Lhiis, nú
mero 2.999 (León). Resultas: a 7.200 
pesetas don Patricio de Castro M ar- , 
tin. núm ero 10.4*12 (S a lam an ca ); a 
6.000 pesetas, don Agustín Vendrell 
Solé, número 19.158 «Barcelona).

Vacante del señor Borell Dolz, n ú 
mero 4.196; asciende a 7.200 pesetas 
don  Ram ón Roselló y Reselló, m uñe
re 10.415 (Baleares). Resultas: a 6.000 
pesetas. do.n Manuel Mosquera Brea, 
rúm ero 19.159 (Coruña).

Vacante del señor Sánchez Pérez, 
núm ero 5.019; asciende a 7.200 pese
tas dón Luis M artínez Rueda, núm ero 
10.417 (A lava). Resulta: a 6.000 pese
tas don Julio de Torre Chicote, nú
mero 19.160 (V alladolid ).

Vacante del señor Seda Sicardo, 
núm ero 7.331; asciende a 7.200 pese- : 
tas don Pedro Apilánez Martínez, nú- 1 
m ero 10.418 (G uadala jara). Resulta: < 
a 6.000 pesetas don  Pedro Blázquez 
Kosada. núm ero 19.161 (Avila).

Vacante del señor Aguado Simó, nú
m ero 7.669; asciende a 7.200 pesetas 
don Eloy Vela Corbacho, núm ero 10.419 ; 
(B adajoz). Resulta: a 6.000 pesetas I 
don Alejandro Iraz-u García de Jalón, 11 

núm ero 19.162 (V izcaya). j;
Vacante del señor Ballester Goaal- | 

vo, núm. 7.799; asciende a 7.200 pese-1;

tas don Manuel Ruiz Pérez, número 
10.423 (Jaén). Resulta: a 6.000 pese
tas don  José P;erres Castellanos, nú
mero 19.166 (Pontevedra).

Vacante del señor Bosch Espert, nú
mero 7.838; asciende a 7.200 pesetas 
don Am ancio Casarejos Muñoz, núme
ro 10.424 (A licante). Resulta: a 6.000 
pesetas don Eliseo López Díaz, núm e
ro 19.166 (Lugo).

Vacante del señor Estivalis Pérez, 
núm ero 8.379; a*sc:ende a 7.200 pese
tas don Juan Rigán Sala, núm ero 
10.425 (G erona). Resulta: a 6.000 pe
setas don Efrén Fernández, número 
19.167 (O viedo).

Vacante del señor M artínez Torres, 
núm ero 18.342; asciende a 6.000 pesetas 
don Luis Novclla López, núm ero 19.168 
(Cuenca).

Vacante del señor Brú Boluda, nú
mero 18.791; asciende a 6.000 pesetas 
don Argelio M artín Suárez, número
19.169 <S-t.nia Cruz de Tenerife).

Vacante del señor Villa Pedroso, nú
mero 18.995: asciende a 6.000 pesetas 
don Antonio G óm ez Cobas, núm ero
19.170 (Pontevedra).

8-3-1943. Vacante del señor Barbudo 
¡Cantarero, núm ero 1.6*29; asciende a 
| 8.400 pesetas don R ogelio de la O Fer.
¡ nández, núm ero 3 002 (Ciudad R eal). 

Resultas: a 7.200 pesetas don José M a
ría Didoli Mateo, núm ero 10.426 (Va
len cia ); a 6.000 pesetas don Gabriel 
Ben ?ges Redón. núm ero 19.171 (T e
ruel).

Vacante del señor Sancho Ram o, 
núm ero 1.748; asciende a 8.400 pesetas 
don M auricio Ranz Pascual, núm ero 
3.003 (Soria ). Resultas: a 7.200 pe
setas don Antonio Fernández Hurtado, 
núm ero 10.427 (Jaén ); a 6.000 pesetas 
don C onstan1'no Cabo Castro, número 
19.172 (Coruña).

Vacante del señor Reina. Campos, 
núm ero 10.671; asciende a 6.000 pese
tas don José González Cam acho, nú
mero 19.173 (Badajoz).

Vacante del señor Díaz M artínez, 
núm ero 16.842; asciende a 6.000 pese
tas don Pedro R aña Couse lo, número 
19.174 (Coruña).

10-3-1943. Vacante del señor Puga 
Pérez, núm ero 11.107; asciende a 6.000 
pesetas don Félix Mas Plana, núm ero 
17.397, rehabilitado (H u e s o ).

11-3-1943. Vacante del señor Pica- 
nes M ato, núm ero 5.374; asciende a 
7.200 pesetas don M anuel Espino Pas
cual, númerp 10.429 (Zam ora). Resul
ta:. a 6.000 pesetas don José A. Fer
nández Pastor, núm ero 19.175 (Jaén).

Vacante del señor Brávo de Laguna 
Alonso, núm ero 5.547; asciende a 7d200 
pesetas don Filiberto Ferrando Costa, 
núm ero 10.431 (V alencia). Resulta: a 
6.000 pesetas don D onrngo M orúa Idí- 
goras, núm ero 19.179 (G uipúzcoa).

Vacante del señor Cortina Loríente, 
número 6.035; asciende a 7.200 pesetas

j don Carlos R. Hontavilla Negrete, nú- 
jm ero 10.433 (Coruña). Resulta: a 
.6.000 pesetas don José Carreras Carro - 
■ ras, núm ero 19.180 (Barcelona), 
j 12-3-1943. Vacante del señor Quiro- 
iga Reyero, número 15.839; asciende a 
,6.000 pesetas don D ionisio Sastre Vi- 
llagroy, núm ero 19.182 (Segovia).

Vacante del señor Masclaus Pascual, 
núm ero 16.754; asciende a 6.000 pese- 

' tas don Isolino Cambas Casas, núm e
r o  19.183 (Orense), 
j 14-3-1943. Vacante del señor Mor- 
| lans Lafarga, núm ero 16.156; ascien- 
ide a 6.000 pesetas don Edesio Velasco 
¡ Vázquez, número 14.282, rehabilitado 
| (Valladolid).
i 15-3-1943. Vacante del señor Fer. 
j nández Alvarez, núm ero 2.778; ascien

de a 8.400 pesetas don Joaquín Bra. 
j vo Núñez, número 3.005 (B adajoz). 
|Resu5ta: a 7.200 pesetas, don Gerar- 
! do Granda Galea, núm ero 10.434 (Cór- 
| daba); a 6.000 pesetas, don Ezequiel 
| M alilla Asenjo. número 19.185 (Sala- 
j m anca).
¡ Vacante del señor Dónate M artínez, 

núm ero 17.758; asciende a 6.000 pese
tas don Martin Baile Videira, núm e
ro 19.186 (Salam anca).

16-3-1943. Vacante del señor M a
rín Garcés. número 3.450; asciende a
7.200 pesetas don José Benlloch Por
tóles, número 6.469, rehabilitado (Cas
tellón ).

17-3-1943. Vacante del señor L ló
rente Gutiérrez, núm ero 709; ascien
de a 9.6C0 pesetas don Pablo G onzá
lez M ontagut, núm ero 1.434 (Tarra
gona). Resultas: a 8.400 pesetas, don 
Juan Trillo Rodríguez, núm ero 3.008 
(L eón ); a 7.200 pesetas, don Germ án 
García Díaz, número 10.435 (C áceres); 
a 6.000 pesetas, don Luis Inglán Ca
sa mayor, núm ero 15.070, reingresado 
(Huesca).

Vacante del señor Blanco Pazos de 
Probén, núm ero 1.667; asciende a pe'- 
setas 8.400 don José Oné Perice, nú
m ero 3.012 (Lérida). Resultas: a 7.200 

¡ pesetas, don José Cerviño Ferrln, nú- 
¡ mero 10.439 (P on teved ra ); a 6.000 pe- 
j setas, don Carlos Rodríguez Varela,
| núm ero 19.187 (La Coruña).

19-3-1943. Vacante del señor Fraile 
Prado, número 1.825; asciende a 8.400 
pesetas don Manuel Brunet Escoté, 
núm ero 3.013 (Tarragona». Resultas: 
a 7.200 pesetas, don José Valdés G on
zález, núm ero 10.440 (O viedo); a 6.000 
pesetas, don Eliseo G onzalo Arriba, 
núm ero 19.189 (V izcaya).

Vacante del señor Cabrera Cabrera, 
núm ero 4.543: asciende a 7.200 pese
tas don Modesto M. Gómqz Aleque. 
núm ero 10.441 (Castellón). Resulta: 
a 6.000 pesetas, don Migue: Zaragoza 
Miller. número 19.190 (Teruel).

20-3-1943. Vacante del señor Teje- 
rina Prado, número 5.827; asciende a
7.200 ¡pesetas, cr.n Luciano M arbán
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Fernández, número 10.444 (Vallado, 
lid). Resulta: a 6.000 pesetas, don Ju 
lio A. Pérez Pinillos, numero 19.192 
(Logroño).

22-3-1943. Vacante del señor Pas
cua; Beltran, número 91; asciende a
13.200 pesetas don Salvador Peris Pe. 
nella, número 121 (Valencia). Resul
tas : a 12.000 pesetas, don Juan Sala- 
mero Amat, número 443 (Barcelona); 
a 9.600 pesetas, don Julián Asegumo- 
iaza Asurmendi, número 1.435 (Gui
púzcoa); a 8.400 pesetas, don Martín 
de Vega y Vega, número 3.020 (Za
mora) ; a 7.200 pesetas, don Fernando 
Parra Aguado, número 10.445 (Barce
lona) ; a 6.000 pesetas, don Manuel 
Barca Collazo, numero 19.193 (La Co
rtina) .

Vacante del señor Suárez Barbeira, 
número 107; asciende a 13.200 pese
tas don Cayetano Ortiz del Corral, 
número 123 (Madrid). Resultas: a pe
setas 12,000. don Celso Par ragúes 
Alonso, número 453 (Ciudad R eal); a
9.600 pesetas, don Leovigiído Aguado 
Llanos, numero 1.441 (Guipúzcoa); a
8.400 pesetas, don Baldo mero Juan 
G a leerán, número 3.023 (Castellón); 
a 7.200 pesetas, don Juan Francisco 
Ruano Santiago, número 10.446 (Sa
lamanca); a 6.000 pesetas, don José 
Pérez Oyarzábal. número 19.194 (Ma
laga).

Vacante del señor Faus Mascare!!, 
número 3.252: asciende a 7.200 pesetas 
don Enrique Castro Domínguez, núme
ro 10.448 (Orense) Resulta: a 6.000 
pesetas don Jesús Mor te r a Rodríguez, 
número 19.196 (Oviedo).

23-3-1943. Vacante del señor M artí
nez López, número 1.271; asciende a
9.600 pesetas don León Indalecio de 
Garay Ibáñez, número 1,442 (Alava). 
Resultas: a 8.400' pesetas don Bienve
nido Prieto de la Mata, numero 3.024 
(Zamora); a 7.200 pesetas don Alejan
dro N. Martín Martín, número 10.449 
(Cáceres). a 6.000 pesetas don Pablo 
Carnéra Galende, núm. 19.197 (León).

Vacante del señor Alarcón Carrasco, 
número 2.615; asciende a 8.400 pesetas 
don Ramón Sánchez Gracia, número 
3.032 (Huesca). Resultas: a 7.200 pe
setas don Francisco Sánchez Bemavi, 
des, número 10.451 (León); a 6.000 pe
setas don Narciso Rivero Calvo, nú
mero 19.198 (Barcelona).

24-3-1943. Vacante del señor Mue
las y de Gonzalo, número 562; ascien
de a 9.600 pesetas don Aurelio Mar
celino Rey García, número 1.100, re
habilitado (Pontevedra).

Vacante* del señor Mam,puso Pc-rez. 
número 789: asciende a 9.600 pesetas 
don Agustín Gratacós Dabáu. nume
ro 1.443 (Barcelona). Resultas: a pe
setas 8.400, don Juan Bautista Me
tieses Pajares, número 3.035 (Valla 
doljd); a 7.200 pesetas, don Ramón 
Sala Humbert, número 10.462 

Barcelona) ; a 6.000 pesetas, don José So
breña Fernández, número 18.124, re
habilitado (Pontevedra).

26-3-1943. Vacante de; señor Resa 
Berché, número 3.183; asciende a 7.200 
pesetas don Manuel Gómez Expósito, 
número 3.992, rehabilitado (Coruña).

30-3-1943. Vacante del señor López 
Rodríguez, número 1.569; asciende a
8.400 pesetas don Manuel Piñeiro Pe
na, número 3.036 (Pontevedra); a
7.200 pesetas don José Simón Alonso, 
número 8.612, rehabilitado (Ponteve
dra).

Vacante del señor Alonso Botas, nú_ 
mero 1.884; asciende a 8.400 pesetas 
don Vicente Garcés García, número 
3.037 (Soria). Resultas: a 7.200 pese
tas don José Cancela Guzmán, núme
ro 7.428, rehabilitado (Pontevedra).

Vacante del señor Quiles Merino,
| número 15.376; asciende a 6.000 pese

ta s don Teófilo López Alaras tur i y 
Sáez. número 19.199 (Alava).

31-3-1943. Vacante del señor S anta
maría Angulo, número 9.678; asciende 
a 7.200 pesetas don Raimundo Cate- 
villa Ciprés, número 10.453 (Madrid). 
R esulta: a 6.000 pesetas don M artín 
López Chapero, número 19.200 (Soria).

Vacante del señor Sangalo Martín, 
número 10.227; asciende a 7.200 pese
tas don Lucio González Pórtela, nú
mero 10.454 (Avila). Resulta: a 6.000 
pesetas don Juan L. Hernández Albcr_ 
di, número 19.201 (Burgos).

Maestras
1-3-1943. Vacante de la señora Ar- 

jó Pérez, número 353; asciende a 9.600 
pesetas doña Francisca Pujol Tous, 
número 1.341 (Baleares). Resultas: a
8.400 pesetas doña Mercedes García 
Bedmar, número 2.615 (Orense); a
7.200 pesetas doña Carmen Muñoz 
Martínez, número 8.923 (Valencia); a
6.000 pesetas doña Pilar Casala Villa- 
rraza. número 10.736, rehabilitada- 
(Toledo).

Vacante de la señora Pedrero Caba
llero, número 1.983; asciende a 8.400 
pesetas doña Consuelo Frade Giráldez, 
número 2.617 (Coruña). Resultas: a-
7.200 pesetas doña María Rivas Pardo, 
número 8.924 (Coruña); a 6.000 pese
tas doña Eugenia María de la Presen
tación R a m o s  Fernández, número 
16.300 (León).

Vacante de la señora Beneito Ra
mos, número 3.445; asciende a 7.200 
pesetas doña Caricia Bargalló Duran, 
número 8.925 (Gerona). Resulta: a
6.000 pesetas doña Manuela García 
Machín, número 16.301 (León).

Vacante de la señora Arroyo Sán
chez. número 5.401; asciende a 7.200 
peseta^ doñp Jen ara Gil Sesé, número 
8.925 (Zaragoza). Resulta: a 6.000 pe
setas doña María de los Dolores Gil y 
Ruiz. número 16 302 (Murcia).

Vacante de la señora Ibarrola Sáez,

número 16.274; asciende a 6.000 pese
tas doña Francisca Guerrero Uoeda, 
número 16.304 (Cuenca).

2-3-1943. Vacante de la señora Au- 
sede González, número 4.321; asciende 
a 7.200 pesetas doña Francisca Tocino 
Fernández, número 8.927 (Valladolid). 
Resulta: a 6.000 pesetas doña Luzdivi- 
na Vihuelas Castañón, número 16.305 
(Oviedo).

Vacante de la señora Pérez Rodrí
guez, número 5.314; asciende a 7.200 
pesetas doña María del Pilar Vega 
Diez, número 8.928 (Valladolid). Re
sulta: a. 6.000 pesetas doña Josefa Pé
rez Larrubia, número 16.307 (Santa 
Cruz de Tenerife).

Vacante de la señora Gurgos Rive
ra, número 12.048; asciende a 6.000 
pesetas doña María Luisa Carrasco 
Diez, número ¡6.308 (Almería).

4-3-943. Vacante de la señora Boro, 
vía del Campo, número 15.929; ascien
de a 6.000 pesetas doña Antonia Mu- 
ruga rren Navarro, reingresada (Nava
rra), debiendo tener en cuenta que le 
será asignado en su día el número que 
pueda corresponde ríe como reingresa- 

I da. con dos años de servicios en la ca
tegoría que figuraba en la fechia de 
su cese por excedencia ilimitada.

7-3-1943. Vacante de la  señora Ma_
f a L  ° - núm€ro 1551: asciende a 
8^40° pesetas doña Ana María Menén- 
dez Ramírez, numero 2.619 (Valencia) 
Resultas: a 7.200 pesetas doña Julia
González y González, número 8.929
(Sevilla); a 6.000 pesetas doña Rosa
Balcells Civit, número 16.309 (Barce
lona).

Vacante de la señora Aguilar Ale
gre, numero 6.932; asciende a 7.200 
pesetas doña, Josefa Guillen Molla. nú. 
meio 8.930 i Castellón). R esulta: a
6.000 pesetas doña Consuelo Cuervo 
Suarez. número 16.310 (Oviedo*.

Vacante de la señora Raga Jiménez, 
número 7.711; asciende a 7.200 pesetas 
doña Natividad Blanco Rodríguez, nú
mero 8.931 (Toledo). Resulta: a 6.000 
pesetas doña Joaquina Bayo Molina, 
número 16.311 (Teruel).

Vacante de la señora Ballester Go. 
zalvo, número 10 439; asciende a 6.000 
pesetas doña María T. Manrique Be
nito, número 16.312 (Lérida).

Vacante de la señora Morales Loza
no, número 10.589; asciende a 6.000 
pesetas doña Fernanda Redondo Blan
co. número 16.613 (Oviedo).

Vacante de la señora Alonso Giner, 
número 11.814; asciende a 6.000 pese
tas doña María de la Salud Romero 
Navarro, número ¡6.314 (Lérida).

Vacante de la señora Ballester Go- 
zalvo, número 11.968; asciende a 6.000 
pesetas doña Elvira Hernando Pérez, 
número 16.315 (Soria).

Vacante de la señora Sanchís Puig, 
número i4.938; asciende a 6.000 pese-



P á g i n a  4 9 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  m a y o  1 9 4 3

tas doña Ramona Rivera Ferrando, 
numero 16.316 (Huesca).

8-3-1943. Vacante de la señora Ro
dríguez Arcos, número 16.183; ascien
de a 6.000 pesetas doña María Díaz y 
Díaz, número 16 3'17 (Orense).

9-3-1943. Vacante de la señora Bó
veda Novoa, número 5.328; asciende a
7.200 pesetas doña Carmen Fernández 
Robles, número 8.932 (M urcia). Re
sulta: a 6.000 pesetas doña Joaquina 
Betanzos Jarlín, número 16.318 (Co- 
ruña).

11-3-1943. Vacante de la señora Ga- 
dor Cazorla, número 402; asciende a
9.600 pesetas doña Joaquina Pujol Mo. 
rell, número 1.343 (Barcelona). Resul
tas: a 8.400 pesetas doña Elena Pablo 
Aguilera, número 2.620 (Zaragoza); a
7.200 pesetas doña Luisa Jiménez G ar
cía, número 8.933 (A lm ería ); a 6.000 
pesetas doña Eugenia Somovilla G ar
cía, número 16.320 (Logroño).

Vacante de la señora Rodón Elias, 
número 3.588; asciende a 7.200 pese
tas doña María Nogués Vidiella, nú
mero 8.934 (Barcelona). Resulta: a 
6.000 pesetas .doña Argentina Gonzá
lez González, n ú m e r o  16.320 bis 
(O viedo ).

12-3-1943. Vacante de la señora 
Vergada Martínez, número 5.079; as
ciende a 7.200 pesetas doña Carmen 
Maldonado Ureña, número 8.935 (Ba
dajoz). Resulta: a 6.000 pesetas doña 
María Covadonga Izquierdo Duque, nú
mero 11.258, reingresada (Oviedo).

15-3-1943. Vacante de la señora 
Sánchez Sanz, número 14.803; ascien
de a 6.000 pesetas doña Adelina Rodrí
guez González, número i6.321 (Oviedo)

16-3-1943. Vacante de la señora Va
lle Alegría, número 1.225; as»ciende a
9.600 pesetas doña Gertrudis Rey Pi- 
ñeiro, número 1.344 (Sevilla). Resul
tas: a 8.400 pesetas doña Rosina J. 
Bengoa Sama, número 2.623 (Guipúz
coa); a. 7.200 pesetas doña Luciana 
Marttn Jiménez, número 3.441, reha
bilitada (A v ila ).

21-3-1943. Vacante de la s e ñ o r a  
Criado Orellana, número 1.164; ascien_ 
de a 9.600 peseta^ doña Carolina Vila- 
bella Roig, número 1.347 (Gerona). Re
sultas: a 8.400 pesetas doña Juana 
La justicia Sancho, número 2.624 (Za
ragoza); a 7.200 pesetas doña María 
Belén Luenga Lapefia, número 8.936 
(Santa. Cruz de Tenerife ); a 6.000 pe
setas doña Isidora Guzmá-n Idpez, nú
mero 16.322 (Cuenca).

Vacante de la señora Rlbó Vergés, 
número 14.502; asciende a 6.000 pese
tas doña Benita Marco Pérez, número 
16.323 (Soria).

22-3-1943. Vacante de la señora 
Otero Moreno, número 1.798; ascien
de a 8.400 pesetas doña María C. M a
rina Cuerda, número 2.625 (Zaragoza). 
Resulta*: a 7.200 pesetas doña Ana 
Tdbal Lenno, número 8 .»7  ((Málaga);

a 6.000 pesetas doña Purificación Cas- 
telló Tarrambella, número 16.327 (Lé
rida).

23-3-1943. Vacante de la señora Ba. 
llano Antón, número 3.553; asciende 
a 7.200 pesetas doña Ignacia Díaz y 
Díaz, número 8.939 (Granada). Resul
ta: a 6.000 pesetas doña Venancia Be- 
riaín Goyenechea, número 16.330 (Lo
groño).

24-3-1943. Vacante de la señora Vir. 
gilí Ras, número 150; asciende a 12.000 
pesetas doña Petra de Ossó Benedid. 
núm. 286 (M adrid). Resultas: a 9.600 
pesetas doña Lucía Roig Carbó, núme
ro 1.348 (G erona); a 8.400 pesetas do
ña Catalina Lillo González, número 
2.626 (Zaragoza); a 7.200 pesetas doña 
Beatriz Olóndriz Echevarría, número 
8.940 (N avarra ); a 6.000 pesetas doña 
María Prieto Santiago, número 16.331 
(Santander).

Vacante de la señora Sierra Pérez, 
número 14.866; ascende a 6.000 pesetas 
doña María de las Angustias Fernán
dez, número 16.33¡2 (Burgos).

28-3-1943. Vacante de la señora 
Mateo Cabeza, número 8.805; ascien
de a 7.200 pesetas doña Mercedes Ibot 
León, número 8.941 (Sevilla). Resul
ta: a 6.000 pesetas doña María Con
cepción Carril Alvarez, reingresada 
(Oviedo).

2.° Se concede un plazo de ocho 
días, a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden, para que por las 
Secciones Administrativas de Prime
ra Enseñanza se hagan las observa
ciones oportunas, basadas en funda
mentos legales, si a ello hubiere lugar.

Asimismo se espera del celo de los 
citados Organismos la mayor exactitud 
y puntualidad en la remisión de los 
partes de bajas mensuales, que debe
rán ser enviados antes del día 8 de ca
da mes. evitando asi el retraso que con 
su demora en el cumplimiento del ser
vicio ocasionan en la marcha normal 
de los trabajos de corridas de escalas.

3.° Las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza extenderán los 
nuevos Títulos Administrativos de los 
Maestros y Maestras ascendidos a quie
nes se refiere la presente Orden, con 
los efectos económicos y administrati
vos que se determinan para cada caso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V  I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. sr. Director general de Primera 
Enseñanza.— Sr. Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de este Minis
terio.— Sr es Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera Ense
ñanza.

ORDEN de 13 de mayo de 1943 por 
la que se clasifica como benéfica, 
docente, privada, y nombrándole 
Patronato a la Fundación estable
cida en Villena (Alicante), por doña 
Dolores Aynat Mergelina, y que se 
denominará « Colegio de Nuestra Se
ñora de los Dolores».

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para clasificar como benéfica 
privada de enseñanza la Fundación 
«Colegio de Nuestra Señora de los Do
lores», instituido por la señora doña 
Dolores Aynat Mergelina, en la ciudad 
de Villena (A lican te ); y 

Resultando que en Valencia y ante 
el Notario don Salvador Romero Re
dó, a 12 de diciembre de 1935, la refe
rida- dama, otorgó testamento, en cuya 
cláusula octava dispuso':

«Con el remanente de todos mis bie
nes, derechos y acciones se establece
rá en la ciudad de Villena una Funda
ción de beneficencia particular (a la 
que, como dotación patrimonial, deja 
todos los bienes de su herencia des
pués de instituir varios legados); el 
objeto de esta Fundación es proporcio
nar educación e instrucción gratuita 
a niñas pobres del término municipal 
de Villena, teniendo preferencia para 
ingresar como alumnas las más po
bres. Las alumnas serán externas y 
educadas e instruidas dentro de las 
normas y doctrinas de la Iglesia cató
lica. Ei número de alumnas será de
terminado, así como su edad, por la 
Superiora encargada de la Fundación 
y por los patronos, conforme permi
tan las circunstancias y dispongan las 
leyes. La enseñanza y educación co
rrerán a caigo de las Religiosas Her
manas Terciarias Carpielitas de ia Ca
ridad.»:

Resultando que más adelante, en el 
referido instrumento público, añadió: 

«Se abonarán de las rentas de la 
Fundación las dos pensiones vitalicias 
a María Forriol y Carmen Adelantado. 
El Patronato exigido por la legislación 
vigente será desempeñado: por el
sacerdote que canónicamente fuere el 
cura párroco de la Iglesia de Santia
go, de Villena; por otro sacerdote o 
persona que designe libremente el se
ñor Obispo de la Diócesis, y por la 
Superiora de la Comunidad de R e li
giosas Hermanas Terciarias Carmeli
tas»;

Resultando que asimismo, en Valen
cia, a 22 de julio de 1940, ante el No
tario don Francisco Javier Boch Na
varro, la expresada señora*doña Do
lores Aynat Mergelina. otorgó nuevo 
testamento, modificando en parte el 
anterior, aunque dejando subsistente 
la Fundación instituida, y facultando 
expresamente al albacea para realizar 
toc^s los actos de enajenación de fin
cas rústicas y urbanas, con la salve-



N ú m .  1 4 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 9 9 3

dad de ¡as casas destinadas a domici
lio de la Fundación y con la obliga
ción de invertir el importe de tales 
enajenaciones en valores de la Deuda 
Pública, perpetua o amortizable, o en 
aquellos otros cotizables y que ofrez
can la suficiente garantía,, con los cua
les (en unión de los que constituyan 
el activo de la herencia) se formará 
el capital de la Fundación establecida 
en la cláusula octava del testamento 
anterior;

Resultando que en el segundo de 
ellos expone expresamente: «en estos 
términos deja confirmado y modifi
cado el testamento anterior, que en 
todo lo demás constituirá con el pre
sente la ley de su herencia»;

Resultando que don Mariano Nava
rro Bochen, en concepto de único al- 
bacea contador de doña Dolores Ay- 
nat Mergelina, acudió a la Junta Pro
vincial de Beneficencia de Alicante pa
ra obtener la clasificación de benefi
cencia docente de carácter privado en 
pro de la Fundación de que se trata, 
respecto a la que expresa que ha de 
llevar el nombre de «Colegio de Nues
tra Señora de los Dolores»;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep- ( 
tiembre de 1912 y la Instrucción de j 
24 de julio de 1913: y j

Considerando que se trata de un i 
conjunto de bienes y derechos desti- i 
nados a la. enseñanza y educación gra
tuita, formando capital con rentas 
bastantes para el levantamiento de 
cargas, sin necesidad de auxilio eco
nómico forzoso por parte de nadie;

Considerando que el Protectorado 
sobre la referida institución concierne 
al Ministerio de Educación Nacional;

Considerando que, según voluntad 
de la fundadora, el Patronato de la 
referida Obra pía de cultura corres
ponde al sacerdote que canónicamente 
sea párroco de la iglesia de Santiago, 
de Villena; a la persona que designe 
libremente el señor Obispo de la dió
cesis y a la Superiora de la Comuni
dad de Religiosas Hermanas Tercia
rias Carmelitas de la Caridad, Patro- • 
nato que habrá de atenerse a las ñor- j 
mas especialmente dictadas por la fun- ¡ 
datriz y a las generales del Estado res- ! 
pecto a isa instituciones benéficas do- | 
centes de carácter privado; debiendo i  
en consecuencia formular presupue*. ¡ 
tos y rendir cuentas anuales. ¡

Este Ministerio, a propuesta de la ¡ 
Sección de Fundaciones, y de confor- | 
midad con el dictamen emitido por la j 
Asesoría Jurídica del Departamento, ! 
ha resuelto: j

1.° Que se clasifique como funda- • 
ción benéfico-docente, de carácter pri- ; 
vado, la instituida en Villena (Aiican- ; 
te) por doña Dolores Aynat Mergeli- | 
na bajo la denominación d e . «Colegio ; 
de .Nuestra Señora, de los Dolores», j  

. Que su Patror at > se encomien- ¡

de a las tres personas designadas en 
los resultandos anteriores, con la obli
gación de formular presupuestos y 
rendir cuentas anuales al Protectora
do; y

3.° Que de esta resolución se comu
niquen cuantos traslados preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913, a más de publicarse en 
los periódicos oficiales.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1943

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 13 de mayo de 1943 por
la que se clasifica como benéfico-
docente, de carácter particular, con 
los demás pronunciamientos regla
mentarios, la Fundación instituida 
en Cabra (Córdoba) por don Pedro 
Pedrosa García, bajo el título de 
«Escuelas del Ave María».
limo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito; y 
Resultando de la certificación ex

pedida por el señor Arcipreste del 
partido judicial de Cabra (Córdoba), 
legitimada por el Notario de la mis
ma localidad, don Cristóbal Gonzá
lez Camacho, que don Pedro Pedro- 
sa García otorgó testamento ante el 
que lo fué allí, don Manuel Sánchez 
González, con fecha. 20 de marzo de 
1935, en el que ordenó que se esta
bleciera en dicha ciudad una funda
ción benéfico-docente, que habría de 
titularse «Escuelas del Ave María», a 
la que instituyó por su única y uni
versal heredera;

Resultando que designó al Sr. Obis
po de la diócesis como sólo Patrono 
de la Fundación con ¡as más amplias 
facultades;

Resultando que en 2 de diciembre 
de 1939, ante el mismo don Manuel 
Sánchez González los albaceas testa
mentarios autorizados al efecto otor
garon la escritura constitutiva de es
ta Obra pía de cultura, que ha de 
consistir en una escuela parroquial en 
i a que, además de los conocimientos 
propios, se enseñe la doctrina cris
tiana, gratuitamente, a ios hijos de 
los obreros pobres;

Resultando que, de acuerdo con la 
voluntad fundacional, los aludidos al- : 
baceas confieren el gobierno y la ad- ; 
ministración de la Obra, pía ai señor ; 
Obispo que es o fuese de la dióce
sis, como único Patrono, con las más i 
amplias facultades, las que podrá de
legar en todo o en parte, en quien 
tenga por conveniente sin interven
ción de persona rlguna;

Resultando respecto a los bienes 
designados como patrimonio de la in
dicada Obra fundacional, que, según 
se hace constar en la certificación 

' que indicada queda, posteriormente y 
a virtud de poder y autorización del 
señor Obispo en escrituras autoriza
das por el Notario don Cristóbal Lo
zano Camacho, con fechas 12 de di
ciembre de 1940 y 28 de enero de 1941, 
fué vendida una huerta en precio de 
7.000 pesetas y un inmueble urbano, 
con fecha 12 de diciembre de 1940 en 
10.000, de cuyo importe y la cantidad 
que suscribió el Patronato se han em
pleado 25.000 pesetas en adquirir tí
tulos de la Deuda perpetua del Esta
do, con cuya renta se sostendrá la 
Fundación, pues la cuarta parte in
divisa de una casa no produce bene
ficio alguno y, ya ha sido concertada 
su venta;

Vistos los artículos segundo, cuarto, 
quinto y sexto del Real Decreto de 
27 de septiembre de 1912; y los pri
mero, tercero y 40 al 46 de la Ins
trucción general de 24 de julio de 
1931; y

Considerando la existencia de una 
Fundación benéfico-docente, de carác
ter particular, con bienes suficientes 
para el sostenimiento de los fines que 
le están encomendados, sin necesidad 
de ser asistida por el Estado, Provin
cia o el Municipio;

Considerando que, por expresa de
signación del causante, el Patronato 
de la misma ha de quedar vinculado 
única y exclusivamente en el Prelado 
que ocupe la sede episcopal de Cór- 

‘ doba, quien la desempeñará con las 
más amplias facultades, las que podrá 
delegar en todo o en parte en quien 
tenga por conveniente;

Considerando que en el ámbito de 
esta amplia facultad no puede esti
marse incluida la exención de formu
lar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado de la vida 
económica de la Obra de que se tra
ta, porque siendo tal obligación pro
veniente de una norma de carácter 
general establecida por el Derecho pu
blico, no puede exceptuarse su cum
plimiento, sino por expresa voluntad 
del fundador que concreta y determi
nadamente lo manifieste asi, lo que 
no consta de ¡a certificación aludida;

Considerando respecto la cuarta 
parte proindiviso posee la Fundación 
expresada en una finca urbana, que, 
hallándose el Patronato en gestiones 

: para su venta, y siempre que ésta 
: se haga, como es de ley, a los con- 
; dueños o alguno de ellos, puede ex
cusarse y no ha lugar al trámite y 

| procedimiento de subasta pública pera 
tal enajenación (articulo 1.522. col 
Código Civil i, .

Este Ministerio, a propuesta .de la 
Sección, de FimdácioneSj y de coniqiy
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midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como Funda
ción benéfico - docente, de carácter 
privado, la instituida en la ciudad de 
Cabra, provincia de Córdoba, por don 
Pedro Pedrosa García, consistente en 
una escuela parroquial bajo el titulo 
de «Escuelas del Ave María».

2.° Que se designe único Patrono 
de la misma al Excmo. e limo, se
ñor Obispo de Córdoba, quien ejerce
rá el cargo con las más amplias fa
cultades, aunque quedando obligado a 
formular presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Ministerio respecto de 
la vida económica fundacional.

3.° Que se active la venta de la 
cuarta parte proindivisa de la finca, 
urbana propiedad de la Fundación, 
innecesaria para el cumplimiento de 
los fines de ésta, y que del resultado 
se dé también cuenta.

4.° Que de la presente resolución 
(que se publicará en ios periódicos 
oficiales), se comuniquen cuantos tras
lados preceptúa el articulo 45 de la 
Instrucción del Ramo y uno, además, 
al limo. Sr. Director general de 1° 
Contencioso del Estado, a los efectos 
de la exención del impuesto que para 
los bienes de las personas jurídicas se
gún los términos de los artículos 264 
y siguientes del Reglamento de 29 de 
marzo de 1941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 13 de mayo de 1943 por 
la que se dispone la devolución de 
la fianza depositada por don Ama
lio Moreno Díaz como Habilitado de 
los Maestros nacionales de las loca
lidades que se mencionan.
llano. S r .: Examinado el expediente 

de que se hará mención;
Resultando que don Carmelo More

no Bustos solicitó en 16 de abril ae 
1936, como heredero y adjudicatario 
de estos bienes, :a devolución de la 
fianza depositada por su difunto pa
dre don Amallo Moreno Diaz, como 
habilitado de los Maestros nacionales 
de ¡os partidos judiciales de Almagro. 
Ciudad Real, Daimiel, Piedrabuena y 
Valdepeñas, desde 7 de abril de 1907; 
del de Almodóvar del Campo, desde 
10 de diciembre de 1910; del de In
fantes, desde 28 de diciembre de 1913; 
del de Manzanares, desde 27 de fe

brero de 1916. y del de Almadén, des
de 31 de julio de 1916. Falleció en 28 
de enero de 1935, continuando su ges
tión su sustituto, don Angel Rojas 
Moreno, hasta 31 de julio del mismo 
año;

Resultando que, fallecido el recla
mante don Carmelo Moreno, repro
ducen su petición y solicitan la pro
secución del expediente, incoado, en 
calidad de herederas, sus hermanas 
doña Rosario y doña Pilar Moreno 
Bustos (asistida ésta por su esposo), 
y doña Elvira Criado Rodríguez, en 
representación de sus hijos menores 
y sobrinos de aquél, doña Josefa, 
Amada, Ana, José Antonio y Eugenio 
Moreno Criado;

Resultando que don Amalio Moreno 
Diaz constituyó, para garantia de su 
cargo, en la Caja General de Depó
sitos, una fianza por valor de once 
mil cien pesetas nominales, según res
guardos que se detallan a continua
ción. y cuyas copias obran en el ex
pediente:

El número 252.221 de entrada y 
99.550 de registro, por valor de 3.600 
pesetas nominales, expedido en Ma
drid en 3 de noviembre de 1933; y

El número 250.378 de entrada y 
98.803 de registro, por válor de 7.500 
pesetas nominales, expedido en Ma
drid en 3 de noviembre de 1933;

Resultando que, abierto período de 
reclamaciones por anuncio inserto en 
la «Gaceta de Madrid» y en el «Bo
lean Oficial» de la provincia de 22 de 
abril de 1936, transcurrió el plazo se
ñalado sin que se haya presentado 
alguna contra la gestión del señor Mo
reno Díaz;

Vistos los favorables informes de la 
Sección Administrativa de 1.a Ense
ñanza, Ordenación Central de Pagos 
Civiles, Tribunal de Cuentas y Aseso
ría Jurídica;

Considerando que  ̂ extinguida la 
obligación de garantía y demostrado 
e n 1 el expediente la exención de res
ponsabilidad en la gestión, procede 
la devolución del depósito afecto a 
aquélla,

Este Ministerio ha resuelto, por lo 
que a los fines de su constitución se 
refiere, acceder a la devolución de la 
fianza que solicitan ios herederos del 
señor Moreno Díaz.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 13 de mayo de 1943 por
la que se aprueba la rescisión de la 
contrata de las obras con destino a 
Escuelas graduadas en Daimiel (Ciu
dad Real), calle de la Dehesa.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Carmelo García del Castillo y Sán
chez de Medina, contratista de las 
obras con destino a Escuelas gradua
das en Daimiel (Ciudad Real), en la 
calle de ¡a Dehesa, solicitando la res
cisión del contrato, devolución de la 
fianza y renunciando a la obra hecha 
y a todos los gastos realizados;

Resultando que por Orden ministe
rial de 13 de marzo de 1935 se adju
dicó referida obra ai señor García 
del Castillo en la cantidad liquida de 
117.998,01 pesetas;

Resultando que dicha adjudicación 
fué elevada a escritura pública en 15 
de abril de 193'5 ante el Notario de 
esta capital don Jaime Martín Olalla 
y Esquerdo, y en ella consta que don 
Carmelo García del Castillo y Sán
chez Medina, de su propiedad y para 
garantir ¡a ejecución del servicio, con
signó en 9 de abril referido, en la 
Caja General de Depósitos, ocho títu
los de la Deuda Amortizable 3 por 
100, importantes doce mil pesetas no
minales, según resguardo señalado con 
los números 316.812 de entrada y 
138.400 de registro;

Resultando que si bien, según acta 
de replanteo, de fecha 14 de diciem
bre de 1935, tramitada por ja Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas, 
se dió comienzo a las obras en 25 de 
mayo de 1936, el Arquitecto Jefe de 
la Oficina Técnica transcribe oficio 
del facultativo Director del servicio, 
manifestando haber dado orden de 
paralizar las obras por haber encon
trado que a ias profundidades del fir
me de 2,50 metros no existe todavía 
terreno firme, profundidad que sobre
pasa a la marcada en las mediciones 
del correspondiente proyecto, por lo 
que le ordenó al facultativo aludido 
la formación del oportuno proyecto 
adicional;

Resultando que el referido proyecto 
adicional no obra en este Ministerio;

Resultando que'el señor García del 
Castillo solicita la rescisión del con
trato y que se le devuelva la fianza 
constituida para garantir de la ejecu
ción de las obras, haciendo constar 
que renuncia a la obra ejecutada y a 
todos los gastos que dió lugar la adju
dicación en favor del Estado;

Resultando que, según certificación 
expedida por el Secretario del Ayunta
miento de Daimiel, visada por el Al
calde-Presidente del mismo, la contra
ta no adeuda ninguna cantidad por 
jornales, materiales ni trabajos reali
zados para la ejecución del r:rvicio 
mencionado;
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Considerando que el artículo 58 del 
pliego de condiciones generales para 
la contratación de cebras, aprobado 
por Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, señala como causas de resci
sión de la contrata el que haya trans
currido un año sin que se reanude el 
servicio ;

Considerando que ha transcurrido 
con exceso el plazo indicado envel pre
cedente precepto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica', 
ha tenido a bien aprobar la resci
sión del contrato entre don Carmelo 
García del Castillo y el Estado para 
la construcción del edificio menciona
do y disponer que por la Ordenación 
de Pagos d*e la Caja General de De
pósitos se devuelvan al señor García 
del Castillo y Sánchez- Medina los va
lores a que se refiere el resguardo se
ñalado con los números 816.912 de 
entrada y 138.400 de registro, previo el 
pago del impuesto de los Derechos 
reales correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Dmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORD EN de 10 de mayo de 1943 por 
la que se impone la sanción que se 
determina al Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y puer
tos don Juan Montañés Pascual.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Inspector Regional de 
la 13 Demarcación, don Miguel Me- 
néndez Boneta, al Ingeniero primero 
del Cuerpo dex Caminos, Canales y 
Puertas, don Juan Montañés Pascual, 
como clasificado en el apartado b) del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Inspector, ha 
resuelto se imponga como sanción al 
Ingeniero de que se trata, el no po
der servir en la provincia de Alican
te durante un plazo de cinco años,

con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante dicho plazo, poster
gación por igual periodo de tiempo 
con arreglo al cupo fijado por Orden 
de 30 de abril de 1940 e inhabili
tación para el desempeño de cargos 
de mando o de confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1943.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Jefe de la Sección 
de Personal de Cuerpos Especiales.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 12 de mayo de 1943 por 
la que se declara vinculada a don 
Honorio Olmedo Valera, de Pale n 
cia, la casa barata número 3, tipo A. 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «El Hogar 
de Funcionarios de la Policía  
Gubernativo de Palencia», señalada 
con el número 1 de la calle de Los 
Héroes de Baleares, antes Nicolás 
Salmerón, de dicha ciudad.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Honorio Olmedo Vaiera, de Palencia, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a ja casa barata 
número 3, tipo A, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «El Hogar de Funcionarios de 
la Policía Gubernativa de Palencia», 
señalada con el númreo 1 de la calle 
de Los Héroes de Baleares (antes de 
Nicolás Salmerón), de dicha ciudad;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de ]a finca y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Palencia a 15 de septiembre de 1941 
ante don Alejandro Nájera de la Gue
rra, bajo el número 529 de su protoco
lo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palencia;

Considerando qué, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis

ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo de¡ Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 3 de mayo de 1932, ante 
don Juan Aparicio Ortiz-Angulo, as
ciende a 13.478.48 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad dél 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de ;o dis
puesto en el artículo 10 de] Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Honorio Olmedo 
Vaiera la casa barata y su terreno 
número 3, tipo A, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «El Hogar de Funcionarios de la 
Policía Gubernativa de Palencia», se
ñalada con el número 1 de la calle 
de Los Héroes de Baleares (antes Ni
colás Salmerón), de dicha ciudad, que 
es la finca número 11.007 del Regis
tro de la Propiedad de' Palencia-, to
mo 1.428 dei archivo 184, del Ayunta
miento, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos ios plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier Entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del R~al 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante e: plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 15 de septiem
bre de 1941, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-Ley. co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 12 de mayo de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.



P á g i n a  4 9 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 m a y o  1 9 4 3
AD

M
IN

IS
TR

AC
IO

N 
CE

NT
RA

L 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
MI

NI
ST

ER
IO

 D
E L

A 
GO

BE
RN

AC
IO

N
D

IR
EC

CI
O

N
 

GE
NE

RA
 

L 
DE

 
SA

N
ID

A
D

 
Tra

nsc
rib

ien
do

 
rela

ció
n 

de 
vac

ant
es 

de 
Ins

pec
tor

es 
Fa

rm
acé

uti
cos

 
Mu

nic
ipa

les
, 

que
 s

e 
anu

nci
an 

par
a 

su 
pro

vis
ión

 
en 

pro
pie

dad
, d

e 
acu

erd
o 

con 
lo 

dis
pue

sto
 e

n 
la 

Ord
en 

de 
10 

de 
abr

il 
de 

1942
 

(BO
LE

TIN
 

OF
ICI

AL
 

DEL
 

ES
TA

DO
 

de 
14 

del 
mi

sm
o).

CE
NS

O

, 2.8
04 

4.3
57 

1.8
52 

j 
2.6

95
1

12.
751 1.4
77

7.2
97

2.3
47

3.2
00 -

• 44
54

14.
193 3.8
66

2.1
26

3.8
27

3.0
62

4.8
48

4.3
10

1.3
24 R9LR

15.
216 1.8
82

26.
461 4 4

67
20 

843 /

Nú
m. 

de 
fa

mil
ias 

de 
la 

Be
nef

ice
nci

a 
mu

nic
ipa

l

l 
l

102 30 
¡ 

10 
1 i

65 25 182 59 AA 70 400 150 100 132 100 150
>

25 15 25 601 30 632 70
! 

2.10
0 

1

Mu
nic

ipio
s 

que
 

Int
egr

an 
el 

Par
tido

 
far

ma
céu

tic
o

1 A
lha

lad
oin

 
1

Aih
pnr

tiav
 V 

Hq
 

ro/T
/iic.

A 
lili 

Un 
_

Alh
sum

hra
.

Alm
ívif

tva
r 

/TaI
 n

am
mn

A L
mu 

rad
ial

Arg
am

a*i
11*

 
Alh

n
Ba

lle
ste

ros
, C

aña
da 

de 
Ca

la
trav

a 
y V

illa
r 

del
 P

ozo
Rra

z.ii
torf

.iix
:

Ca
bez

arr
ub

ias
 

del 
Pue

rto 
e

Hin
oio

sas
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

fíam
nn 

ri*» 
íTrl

mf.
íina

 
I

Ca
rac

uel
, C

orr
al 

de 
Ca

lat
ra

va 
y P

ozu
elo

 d
e 

Ca
lat

rav
a. 

Car
 ri

zos
a

1 (T
a*f

ella
r 

Hí»
 Ra 

n ti 
a o

e— 
- 

1
(To

zar
Fue

n 
fe 

Fre
sno

Ho
rca

jo 
de 

los 
Mo

nte
s, 

An


chu
ras

, N
ava

s 
de 

Es 
te n

a 
y 

Re
tue

rta
 

de 
Bu

lla
qu

e...
.....

.
San

 
Lor

enz
o 

de 
Ca

lat
rav

a..
.

San
ta 

Cru
z 

de 
los 

Cá
ñam

os.
 

Sol
ana

 
(La

) 
y 

San
 

Ca
rlo

s 
del

 V
alle

 
.....

.....
.....

.....
. 

....
Te

rri
no

he
s

To
me

llos
o 

___
___

___
_

Va
lde

ma
nco

 
de 

Est
era

s 
y 1 

Agu
do 

.....
.....

.....
. 

. 
!

| v
aiu

epe
nas

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
|

Do
tac

ión 1.6
50.

 
2 2

00 
1.1

00 
1.6

50 • 2.7
50 

1.1
00

2.7
50 

1.1
00

1.6
50

2.2
00

2.7
50

2.2
00

1.1
00 

2.2
00 

1 6
50

2 2
00 

2.2
00

1.1
00

1.1
00

2.7
50

1.10
0 

' 
2 7

50
2.2

00
2.7

50

Ca
teg

orí
a

3.a
 

2.» 4.a
 

3.a 1 a 4:* 1 a 4 a — 3.a la 2, 4.a 2.a 3» 2.a 2.a 4« 4 a i. 4.a 1.a 2.a
í 

i
A. 

Pa
lan

ca.

For
ma

 
de 

pro
vis

ión

Mé
rito

* 
.....

.....
...:

.....
.....

1
Idem

 
.....

.....
.....

...
Idem

 
...»

.....
.....

.. 
\

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

An
tig

üed
ad 

.....
.....

.....
...

Mé
rito

* 
___

 
__

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Idem

 
___

__
___

___
___

Idem
 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.
An

tig
üed

ad 
___

___
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Mé

rito
s 

.....
.....

.....
......

..
An

tig
üed

ad 
.....

.....
....

Mé
rito

* 
____

___
___

__
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

v

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
 

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Tdem

 
.....

.___
__

___
___

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
..

..
..

An
tig

üed
ad 

.....
.....

.....
...|

i
• 

•'- 
1

.....
.....

.....
.... 

j

Dir
ect

or 
gen

era
l, 

Jos
é

i i i 1 I ' 1 1 l ■ ;i

Par
tido

 
far

ma
céu

tic
o

^l
ba

la
de

jo
.....

.. 
... 

1
Ab

eno
jar

 .
.....

.....
.....

.....
..

Alc
ubi

llas
 

.....
.....

.....
.....

.
Alh

am
bra

 
.....

.....
.....

.....
.

Alm
odó

var
 d

el 
Ca

mp
o 

(do
s 

vac
ant

es,
 

un
a 

co
n 

res
ide

nci
a 

en
Fo

nta
no

sa,
 y 

otr
a, 

en
. 

Ho
rca

jo 
.....

.....
.....

.....
Alm

ura
die

l 
.....

.....
.....

....
Ar

gam
asi

lla 
de 

Al
ba.

.. 
Ba

lle
ste

ro*
Bra

za 
tor

tas
 

.....
.....

.....
...

Cab
eza

 r
ru

bi
as 

del
Pue

rto
 

.....
.....

.....
.....

.
Cam

po 
de 

Cr
ipt

an
á..

.. 
Ca

rac
uel

 .
.....

.....
.....

.....
..

Ca
rriz

osa
 

.....
.....

.....
.....

.
Ca

ste
llar

 d
e 

Sa
nti

ag
o. 

Co
zar

 -r
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fu

ent
e 

el 
Fre

sno
.....

....
Ho

rca
jo 

de 
los 

Mo
nte

s.

•Sa
n 

Lo
ren

zo 
de 

Ca
la-

1 
trav

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

1
San

ta 
Cru

z 
de 

los 
Cá


ñam

os 
.....

.....
.....

.....
...

Sol
ana

 
(La

Te
rrin

ohe
s 

.....
.....

...
To

me
llos

n 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Va

lde
ma

nco
 d

e 
Es

ter
as

rr 
1.J 

-
var

uep
ena

s 
.....

.....
.....

...

L8 
de 

ma
yo 

de 
194

3.— 
E

PR
OV

IN
CI

A

Ciu
dad

 
Re

al 
1

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
'....

....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

..1
Idem

 
.....

.....
.....

...i

Idem
 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.

Idem
 

.....
 

..
Id

em
.....

.....
.....

 
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

•..
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

/
Idem

 
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

...1
Idem

 
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.
Tdem

 
. 

•...
.....

...
Tdem

 
. ..

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

...
í dem

 
.....

.....
.....

...
.....

.....
.....

.....
... 

|

Ma
dxi

d, 
]



N ú m . 1 4 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 9 9 7

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza U ni
versitaria

Convocando concurso previo de tras
lado para proveer la cátedra de «Quí
mica técnica» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Se
villa.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla 
la cátedra de «Química técnica» que 
ha de proveerse por concurso previo 
ae traslado, conforme a lo dispuesto 
por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerados, excedentes y 
Auxiliares numerarios o9n nombra
miento anterior al Real Decreto de 26 
de agosto de 1910.

El orden de preferencia do los as
pirantes será el que para los concur
sos establece &i Real Decreto de 17 
de febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestado o presten al Nuevo Es. 
tado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización 
de su respectivo Prelado, para poder 
concurrir a este concurso.
. Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministeño, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, con inclusión ios 
festivos, a contar desde la publica
ción de este anuncio en e] BOiETiN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concuiso y se
gún, previene la Orden de 23 3 junio
de 1931, defĉ erán acreditar aquellos 
hallarse en posesión del tfiulo profe
sional de Catedrático o del .certificado 
dé haber reclamado su expedición, así 
como esitar depurado.

Este anuncio &e publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y 
por medio de edictos, en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 

* de la nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de mayo de .943.—El Di
rector general, P. O., Lúis Ortiz

Anunciando a concurso previo de tras
lado las cátedras de «Lengua y Li
teratura españolas» de las Facultades 
de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de La Laguna y Gra
nada.

Se hallan vacantes en las Faculta
des de Filosofía y. Letras de lias Uni
versidades de La Laguna y Granada 
las cátedras de Lengua y Literatura 
españolas que han de proveerse por 
concurso previo de traslado, conforme 
a lo dispuesto por Orden de esia fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al Real Decreto de 
26 de agosto de 1910.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa ¿utonzación de 
su respectivo Prelado, para poder con
currir a este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con ánforme del Jefe d‘el Centro don
de sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días, con inclusión de los festivos, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931. deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional $e Catedrático o del certificado 
de haber - reclamado su expedición, así 
como estar depurado.

Este amincio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 7 de mayo de 1943.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

\  !_
Convocando concurso previo de tras

lado para proveer las cátedras de 
"Patología médica, primero", de la 
Facultad de Medicina de Santiago 
y la de «Dermatología y Sifiliogra
fía» de la de Valencia.
Se hallan vacantes en las Faculta-, 

des de Medicina de fas Universidades 
de Santiago y Valencia las cátedras  
de Faftología Médica primero y de Der.  
matologia y Sifiliografía, respectiva- 
mente, que han de proveerse por con-  
curso previo de traslado, Conforme a 

lo dispuesto por Orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Ca

tedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al Real Decreto de 26 
de agosto de 1910.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios ¿ue nubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización 
de su respectivo Prelado para poder 
concurrir ¿ este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a esto Ministerio, por conducto, 
y con informe del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los festi. 
vos. a contar desde la publicación de 
este anuncio *n el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.
- Para su admisión al concurso, y se
gún previene ia Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, así 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bo. 
letln Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 7 de mayo de 1943 —El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Disponiendo se publique la relación de 
Inspectores propietarios, activos y 
excedentes en 15 de abril de 1943, 
con expresión de la categoría a que  
pertenecen.

Vistos los datos recibidos de las Ins
pecciones de Primera Enseñanza rela
tivos a la situación profesional de los 
Inspectores y comprobados con los que 
existen en la Sección correspondiente, 
Se aprecian ciertas diferencias, y ooñ 
el objeto de subsanarlas,

Esta Dirección General acuerda:
1.° Publicar a continuación la rela

ción de inspectores de Primera Ense
ñanza poy el mismo orden con que fi
guran en el Escalafón últimamente 
publicado, agrupándolos por catego
rías, de conformidad con la vigente 
Ley dé Presupuestos:
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2.° Los Inspecto res que no figuran 
en  la  p receden te  relación  h a n  ce sad o  
por d iversos m otivos en  sus co rrespon
d ien tes  fech as unos, o h icieron d e ja 
ción de sus derechos otros, & los que 
tóe les considera b a ja  en  31 de d iciem 
bre de 1942,

3.° P o r los Je fes  se d ará  cu en ta  a 
los Inspecto res de la provincia res
pectiva de la  p resen te  O rden a fin de 
que los que teng an  que fo rm u la r  al
g u n a  reclam ación  lo h ag an  en el im 
pro rrogab le  plazo de diez días, a  par- 
ú i  d e  la  fech a  de publicación de esta  
O rden  en  el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO. D icha reclam ación , aconr- 
 a ñ a d a  de los co rresp o n d ien tes ju s

tificantes, ex tend idos en  legal form a 
y re in teg rad o s  con arreg lo  a la vigen
te Ley del T im bre, h a b rá  de ser nece
sa ria m en te  tra m ita d a  po r conducto  de 
los Inspec to res  Je fe s  y con inform e

 razo n ado  de éstos.
4.° Los Je fes  h a rá n  las observacio

nes que estim en  p e r tin en te s  respecto 
a) a n te rio r  personal en  relac ión  con 
el E scalafón  ú ltim am en te  publicado. 
Asim ism o co m u n ica rán  a  e s ta  D irec
ción G eneral, Sección 19. «E nseñan
zas del M agisterio», en  el plazo de 
cmco dias, a  p a r t ir  de la  inserción 
de la  p resen te  en  el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO, h ab e r dado 
c u e n ta  de e lla  a los in sp ec to re s  de su 
prov incia.

5.° L as reclam aciones form uladas 
por los in te re sad o s  que no se ajusten  
a los té rm in o s y plazos p rescrito s  an
te rio rm en te , no  se les d a rá  curso, pro- 
cediéndose a  su  arclhivo s in  surüir 
efectos.

Lo digo a  V. S. p a ra  su  conocim ien
to y efectos.

D ios g u ard e  a  V. S. m ucho* años. 
M adrid , 15 de ab ril de 1943.— E l Di

rec to r genera l, R. de Toledo.

Síes. Inspectores Jefes de Enseñanza 
Primaria.


